
                                                                        

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda 
Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aidée Anzola Linares, Piso 4° 
Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

_____________________________________________________ 
 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente:  11001-33-35-016-2018-0426-00 

Medio de control:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: LADY CAROLINA GARZÓN MUÑOZ 

Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

E.S.E 
 

De conformidad con los artículos 179 y 180 de la Ley 1437 de 2011, se convoca a 

las partes y demás intervinientes para llevar a cabo la audiencia inicial prevista 

en el artículo 180 del CPACA, diligencia que se realizará de manera virtual el 24 

de septiembre de 2020 a las 9:30 a.m. Para tal efecto, se hará llegar de 

manera oportuna a los correos de las partes, el link o invitación para la efectiva 

participación. 

  

Para lo anterior, se exhorta a las partes para que alleguen a través del correo de 

este juzgado admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co; las direcciones 

electrónicas de los profesionales y ciudadanos que comparecerán a la misma, 

los números telefónicos donde pueden ser contactados, así como los 

documentos que las partes consideren pertinentes para el desarrollo de la 

diligencia. 

 

Así mismo, se requiere a los apoderados de las entidades demandadas para que 

con antelación a la celebración de la audiencia, remitan el acta del comité de 

conciliación de la entidad.  

 

Finalmente los partícipes en la audiencia, deberán contar con un archivo que 

contenga los documentos de identificación personal y acreditación profesional, 

debidamente digitalizados, cuyo original deberán exhibir en el desarrollo de la 

audiencia. Así mismo, deberán tener disponibilidad desde media hora antes de 

la instalación de la audiencia, a efectos de coordinar la logística. 

 

Por último, se informa a las partes que previo la celebración de la diligencia, el 

Juzgado remitirá a las direcciones de correo suministradas por las partes, el 

expediente digitalizado, a efectos de garantizar los derechos de defensa y 

contradicción y facilitar de esta manera la participación de todos los 

intervinientes.  

 

Se advierte a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 

obligatoria y su incumplimiento los hará acreedores a las sanciones que impone 

el numeral 4º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011; sin embargo, la 
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inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 

audiencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZA 

 

 

 

 

 

VPAG  

 

 

 

 

 

          

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

ea1a95d456657891f060a67e07d91710a29f4e5af50a74c7be94bdd40c

7c50ac 

Documento generado en 28/08/2020 11:20:44 a.m. 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011) se notificó a las partes la 
providencia anterior, hoy 31 de agosto de 2020 a las 
8:00 a.m, Así mismo se envió mensaje de texto de la 
notificación por ESTADO ELECTRÓNICO de la 
providencia anterior a los correos electrónicos 
suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de 
la Ley 1437 de 2011. 
 

Secretaria 
 



                                                                        

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda 
Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aidée Anzola Linares, Piso 4° 
Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

_____________________________________________________ 
 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente:  11001-33-35-016-2018-0444-00 

Medio de control:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: EDNA MARGARITA BORDA LAGUNA 

Demandado: BOGOTÁ D.C - SECRETARÍA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL  
 

De conformidad con los artículos 179 y 180 de la Ley 1437 de 2011, se convoca a 

las partes y demás intervinientes para llevar a cabo la audiencia inicial prevista 

en el artículo 180 del CPACA, diligencia que se realizará de manera virtual el 10 

de septiembre de 2020 a las 10:30 a.m. Para tal efecto, se hará llegar de 

manera oportuna a los correos de las partes, el link o invitación para la efectiva 

participación. 

  

Para lo anterior, se exhorta a las partes para que alleguen a través del correo de 

este juzgado admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co; las direcciones 

electrónicas de los profesionales y ciudadanos que comparecerán a la misma, 

los números telefónicos donde pueden ser contactados, así como los 

documentos que las partes consideren pertinentes para el desarrollo de la 

diligencia. 

 

Así mismo, se requiere a los apoderados de las entidades demandadas para que, 

con antelación a la celebración de la audiencia, remitan el acta del comité de 

conciliación de la entidad.  

 

Finalmente, los partícipes en la audiencia deberán contar con un archivo que 

contenga los documentos de identificación personal y acreditación profesional, 

debidamente digitalizados, cuyo original deberán exhibir en el desarrollo de la 

audiencia. Así mismo, deberán tener disponibilidad desde media hora antes de 

la instalación de la audiencia, a efectos de coordinar la logística. 

 

Por último, se informa a las partes que previo la celebración de la diligencia, el 

Juzgado remitirá a las direcciones de correo suministradas por las partes, el 

expediente digitalizado, a efectos de garantizar los derechos de defensa y 

contradicción y facilitar de esta manera la participación de todos los 

intervinientes.  

 

Se advierte a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 

obligatoria y su incumplimiento los hará acreedores a las sanciones que impone 

el numeral 4º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011; sin embargo, la 
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inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 

audiencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

JUEZA 

 

 

 

 

 

VPAG  

 

 

 

 

 

          

 

 

 

 

  

 

 

 

 

VPAG  

 

 

 

 

 

          

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011) se notificó a las partes la 
providencia anterior, hoy 31 de agosto de 2020 a las 
8:00 a.m, Así mismo se envió mensaje de texto de la 
notificación por ESTADO ELECTRÓNICO de la 
providencia anterior a los correos electrónicos 
suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de 
la Ley 1437 de 2011. 
 

Secretaria 
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Código de verificación: 
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Documento generado en 28/08/2020 11:21:16 a.m. 



                                                                        

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aidée Anzola Linares, Piso 4° 

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

_____________________________________________________ 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de 2020 

 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y restablecimiento del derecho 

RADICADO:           11001 – 33 – 35 – 016- 2018– 00462- 00 

DEMANDANTE:              MARÍA DORIS REINA REINA   

DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR E.S.E. 
 

 

De conformidad con los artículos 179 y 18o de la Ley 1437 de 2011 se convoca a 

las partes y demás intervinientes para llevar a cabo la audiencia inicial prevista 

en el artículo 18o del C.P.A.C.A., diligencia que se realizará de manera virtual 

el 23 de septiembre de 2020 a las 11:30 a.m. Para tal efecto, se 

hará llegar de manera oportuna a los correos de las partes. el link o invitación 

para la efectiva participación.  

 

Se exhorta a las partes para que alleguen a través del correo de este Juzgado 

admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, las direcciones electrónicas de los 

profesionales y ciudadanos que comparecerán a la misma, los números 

telefónicos donde pueden ser contactados, así como los documentos que las 

partes consideren pertinentes para el desarrollo de la diligencia.   

 

Así mismo, se requiere al (los) apoderado (s) de la (s) entidad (es) demanda (s) 

para que, con antelación a la celebración de la audiencia, remitan el acta del 

comité de conciliación de la entidad. 

 

Los participantes en la audiencia deberán contar con un archivo que contenga 

los documentos de identificación personal y acreditación profesional, 

debidamente digitalizados, cuyo original deberán exhibir en el desarrollo de la 

audiencia. Así mismo, deberán tener disponibilidad desde media hora antes de 

la instalación de la audiencia, a efectos de coordinar la logística. 

 

Por último, se informa a las partes que previo la celebración de la diligencia, el 

Juzgado remitirá a las direcciones de correo suministradas por las partes, el 

expediente digitalizado, a efectos de garantizar los derechos de defensa y 

contradicción y facilitar de esta manera la participación de todos los 

intervinientes. 

 

Se advierte a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 

obligatoria y su incumplimiento los hará acreedores a las sanciones que impone 

el numeral 4° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011; sin embargo, la 

inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 

audiencia.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

 

hjdg   

 

 

 

 

 

          

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

7d0df926bd8bde12fb60b9ccb68b5df1c0322ec55057aa495d9ccc17c5

4b673a 

Documento generado en 28/08/2020 11:37:08 a.m. 

 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la 
Ley 1437 de 2011) se notificó a las partes la providencia 
anterior, hoy 31 de agosto de 2020 a las 8:00 a.m. Así mismo 
se envió mensaje de texto de la notificación por ESTADO 
ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los correos 
electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011. 
 

Secretaria 
 



 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 Sección Segunda 
Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydeé Anzola Linares CAN  

Teléfono 5553939 
Correo Electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, D.C., 28 de agosto de 2020 

 

EXPEDIENTE:  11001 – 33 – 35 – 016- 2019 – 00001- 00 

DEMANDANTE:      YUDY PATRICIA DAZA BOHORQUEZ      

DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

CENTRO ORIENTE – SUBRED CENTRO ORIENTE  -  

 

 

De conformidad con los artículos 180 y 181 de la Ley 1437 de 2011, se convoca a 

las partes para llevar a cabo la Audiencia inicial con eventual sentencia, 

diligencia que se realizará el día 24 de septiembre de 2020 a las 10:30 

am., Para tal efecto, se hará llegar de manera oportuna a los correos de las 

partes. el enlace para la efectiva participación. 

 

Se exhorta a las partes para que alleguen a través del correo de este Juzgado 

admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, las direcciones electrónicas de los 

profesionales y ciudadanos que comparecerán a la misma, los números 

telefónicos donde pueden ser contactados, así como los documentos que las 

partes consideren pertinentes para el desarrollo de la diligencia. 

 

Así mismo, se requiere al (los) apoderado (s) de la (s) entidad (es) demanda (s) 

para que, con antelación a la celebración de la audiencia, remitan el acta del 

comité de conciliación de la entidad. 

 

Los participantes en la audiencia deberán contar con un archivo que contenga 

los documentos de identificación personal y acreditación profesional, 

debidamente digitalizados, cuyo original deberán exhibir en el desarrollo de la 

audiencia. Así mismo, deberán tener disponibilidad antes de la instalación de la 

audiencia, a efectos de coordinar la logística. 

 

Por último, se informa a las partes que se habilitó la línea telefónica 322 840 

4930 a fin de que por este medio (Inclusive vía WhatsApp) puedan resolverse 

las inquietudes respecto a la audiencia.  

 

Se advierte a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 

obligatoria y su incumplimiento los hará acreedores a las sanciones que impone 

el numeral 4° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011; sin embargo, la 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 2 

inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 

audiencia 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez  
JLPG 
 

 

 

 

 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

fe705059f7474ad2be3af3d7045dfe887af06def713e81f35296761adab

b385a 

Documento generado en 28/08/2020 12:35:05 p.m. 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201, Ley 1437 de 

2011) hoy 31 de agosto de 2020, se notificó a las partes la providencia 

anterior, así como se envió mensaje de datos de la notificación a los 

correos electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 

201 de la Ley 1437 de 2011. 

Secretaria 



 
 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydeé Anzola Linares CAN 

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

_____________________________________________________ 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 

PROCESO:   11001-33-35-016-2019-0050-00 

DEMANDANTE:  ALEXANDER MORENO MORENO   

DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL. 

 

 

Procede el Despacho a decidir sobre el recurso de reposición presentado 

oportunamente por la parte demandante, contra el auto de 3 de julio de 2020 a 

través del cual se solicita al demandante que allegue Certificación de último lugar 

de servicios y allegue poder especial con la nota de presentación personal.  

 

El recurso de reposición 

 

A través de memorial allegado vía correo electrónico, el apoderado del 

demandante recurrió el auto por medio del cual este despacho le solicitó allegar 

al proceso Certificación que indique la última unidad o sitio geográfico donde el 

demandante laboró, así como poder especial acompañado de presentación 

personal.  

 

A su juicio, deberá revocarse la decisión tomada por este despacho en lo que 

respecta a la exigencia de aportar certificación del último lugar de servicios del 

demandante, así como la modificación a la orden de aportar presentación 

personal con el poder especial otorgado por el demandante. 

 

Sustenta frente a esta última exigencia, que este despacho desconoció lo 

normado por el Decreto 806 de 2020, el cual derogó el requisito formal del poder 

junto con la presentación personal. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 242 de la Ley 1437 de 2011 dispone que “Salvo norma legal en 

contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que no sean 

susceptibles de apelación o de súplica”. 
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En el auto recurrido, este despacho solicita al demandante que previo al estudio 

de admisión, se allegue Certificación de último lugar de servicios y presente 

poder especial con presentación personal, mientras que por su parte, el recurso 

contra el referido auto se motiva en que el Decreto 806 de 2020 proscribe la 

presentación personal como requisito formal de validez del poder especial 

otorgado al apoderado, sin hacer mayor alusión a las razones por las cuales, en 

su criterio, debería exonerársele de la carga de aportar los certificados del último 

lugar de servicios del demandante.  

 

Frente a la oportunidad y trámite del recurso, el inciso 3 del artículo 318 del 

C.G.P. señala que el recurso de reposición deberá interponerse con expresión de 

las razones que los sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el 

auto, pero cuando este se pronuncie fuera de la audiencia el recurso deberá 

interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación 

del auto. 

 

Pues bien, en el presente asunto el auto recurrido se profirió el 3 de julio de este 

año y fue notificado por Estado el día 6 del mismo mes y año. A su vez, el recurso 

fue incoado el 8 de julio. Por lo tanto, se cumplió lo establecido en citada 

normatividad, razón por la cual el Despacho analiza y decide el medio de 

impugnación propuesto. 

   

Para el presente caso, luego de verificar los motivos de inconformidad en el auto 

recurrido por la parte demandante, con  lo ordenado por el mismo, al confrontar 

las consideraciones de la providencia recurrida, con la motivación indicada por 

el demandante en su recurso, se observa que respecto a la exigencia por parte de 

este despacho, de aportar certificado de última unidad o sitio geográfico exigido, 

es uno de los deberes de las partes y sus apoderados, según lo dispuesto por el 

artículo 78 del Código General del Proceso, “prestar al juez su colaboración para 

la práctica de pruebas y diligencias” así como “abstenerse de solicitarle al juez 

la consecución de documentos que directamente o por intermedio del ejercicio 

del derecho de petición hubiere podido conseguir”. 

 

De manera que en este caso, aunque la ausencia de certificado que indique la 

última unidad o sitio geográfico donde laboró el demandante no es un requisito 

formal de la demanda que obste para la inadmisión de la misma, si resulta en un 

elemento clave para determinar la competencia por razón del territorio en que 

esta Jurisdicción ha de conocer sobre el caso de autos, razón por la cual este 

despacho, previo al análisis de admisibilidad, y en virtud del principio 

constitucional al debido proceso requiere conocer del último lugar de prestación 

de servicios del demandante. 

 

Habiendo evidenciado que el demandante mediante derecho de petición 

radicado ante la entidad demandada el 27 de julio de 2018 (fl. 15) solicitó la 

expedición del Certificado, y que a la fecha dicho documento no obra en el 

expediente, aunado a que el demandante en el recurso incoado manifiesta no 

habérsele entregado, se hace necesario requerir a la entidad demandada para que 

con destino a este proceso, se haga llegar Certificación que indique la última 
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unidad o sitio geográfico (ciudad o municipio) donde laboró el señor 

ALEXANDER MORENO MORENO, identificado con C.C. N.º 14.136.322.   

 

No obstante, lo anterior, el demandante deberá también prestar su colaboración 

en aras de obtener los documentos requeridos, poniendo en conocimiento de la 

entidad demandada la presente providencia. 

 

Respecto a la exigencia contenida en el auto recurrido de aportar presentación 

personal del poder especial otorgado al demandante, se tiene que tal como lo 

señala el recurrente, el Decreto 806 de 2020 en su artículo 5, indica que los 

poderes especiales para cualquier actuación judicial no requieren de ninguna 

presentación personal o reconocimiento.  

 

En efecto, la norma señalada indica lo siguiente:  

 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación 

judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 

manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 

requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. En el 

poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro 

mercantil deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico 

inscrita para recibir notificaciones judiciales.” 

 

De manera que, de acuerdo con lo citado, este despacho se abstiene de solicitar 

al demandante este requisito, habida cuenta que, en virtud del decreto indicado 

anteriormente, la presentación personal queda derogada como requisito de 

validez del poder especial.  

 

En consecuencia, atendiendo a lo anteriormente expuesto, este despacho estima 

procedente reponer el auto de 3 de julio de 2020, para en su lugar, solicitar a la 

entidad demandada, esto es, NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

– EJÉRCITO NACIONAL – COMANDO DE PERSONAL, o quien haga sus veces, 

para que allegue con destino a este proceso Certificación del último lugar de 

servicios del demandante.  

 

Adicionalmente en virtud de lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020, este 

despacho se abstiene de solicitar diligencia de presentación personal para el 

poder especial aportado en el proceso, por las razones esgrimidas.   

 

Por todo lo anterior, este Despacho:  

 

RESUELVE: 

 

1º. REPONER el auto de fecha 3 de julio de 2020, por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia. 
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2° REQUERIR la colaboración de la entidad demandada, esto es NACIÓN- 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – 

COMANDO DE PERSONAL, o quien haga sus veces, para que en el término 

máximo de cinco (05) días siguientes a la notificación de la presente providencia, 

allegue con destino a este proceso la siguiente documentación:  

 

- Certificación que indique la última unidad o sitio geográfico (ciudad o 

municipio) donde laboró el señor ALEXANDER MORENO MORENO, 

identificado con C.C. N.º 14.136.322 

 

Para tal efecto se requiere también de la colaboración del demandante, a fin de 

que en virtud de los deberes que la ley le impone, en especial el normado por el 

numeral 8 del artículo 78 del código General del Proceso, ponga en conocimiento 

lo aquí decidido ante la entidad demandada en procura de los principios de 

celeridad y colaboración.  

  

3° ABSTENERSE de solicitar constancia de presentación personal para el 

poder especial aportado en el proceso, por las razones aducidas. 

 

4° En firme el presente auto, por secretaría DÉJENSE LAS CONSTANCIAS 

RESPECTIVAS y cúmplase a la mayor brevedad con lo dispuesto. 

 

Una vez se allegue la certificación requerida, ingrese al despacho para decidir lo 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

Juez 
 

 

JLPG 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

          

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 1437 de 

2011) se notificó a las partes la providencia anterior, hoy 31 de agosto de 

2020 a las 8:00 a.m., así mismo se envió mensaje de texto de la notificación 

por ESTADO ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los correos 

electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la Ley 

1437 de 2011. 

 

Secretaria 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de 2020  

 

 

Conciliación extrajudicial  

Asunto: Remite a la Sección Tercera 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2020-00162-00 

Convocante JOSÉ LUIS ESPITIA MUÑOZ 

Convocado: 
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 

 

 

Recibido el presente proceso por reparto, procede el Despacho a verificar si la 

controversia objeto de la presente Litis es de conocimiento de la sección segunda 

de los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C., conforme 

las siguientes consideraciones:   

   

1. De la lectura de la solicitud de conciliación se extrae que la parte actora pretende 

declarar que la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, es 

administrativa y patrimonialmente responsable por las lesiones que padece el 

señor JOSÉ LUIS ESPITIA MUÑOZ, ocasionadas durante la prestación del servicio 

militar obligatorio. En consecuencia, solicitó el pago de los perjuicios materiales e 

inmateriales sufridos. 

 

2. Sobre las competencias de las distintas secciones que componen la jurisdicción 

contencioso administrativa, el artículo 18 del Decreto 2288 de 19891, señala: 

 

“Art. 18.- Atribuciones de las secciones. Las secciones tendrán las siguientes 

funciones; 

 

(…) 

 

                                                           
1 “Por el cual se dictan disposiciones relacionadas con la jurisdicción de lo contencioso administrativo”. 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SECCIÓN SEGUNDA. Le corresponde el conocimiento de los procesos de 

nulidad y de restablecimiento del derecho de carácter laboral, de 

competencia del tribunal. 

 

(…) 

 

SECCIÓN TERCERA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes 

procesos de competencia del Tribunal: 

 

1. De reparación directa y cumplimiento. 

 

2. (…)” 

 

3. Teniendo en cuenta lo anterior, advierte el Despacho que las anteriores 

pretensiones no se tipifican dentro de las controversias de competencia de los 

Juzgados Administrativos la Sección Segunda, toda vez que en el presente litigio 

no se debate ningún derecho de carácter laboral,  sino que se trata de una 

demanda en la que se busca declarar la responsabilidad del estado por las 

presuntas lesiones causadas al señor Espitia Muñoz, como consecuencia de la 

prestación del servicio militar obligatorio y que de tramitarse como un medio de 

control, correspondería a la pretensión de reparación directa cuya competencia 

es de la Sección Tercera.  

 

Al respecto, el Juzgado considera que no es caprichoso el criterio que determina 

cuál es la vía jurídica a seguir, teniendo en cuenta que la citada disposición quiso 

diferenciar los asuntos de carácter laboral, de todos los demás, para lo cual le 

asignó el conocimiento para resolver de los primeros a esta Sección, y fijó una 

competencia exclusiva a la Sección Tercera para los asuntos relacionados con la 

declaración de responsabilidad del estado por falla en el servicio. 

 

En otras palabras, la primacía del derecho sustancial sobre las formalidades, 

mandato que no se discute, no implica que cualquier medio procesal sea válido 

para conducir a una decisión que emerge a raíz de determinados hechos, pues 

para cada situación jurídica se han instituido diversas vías procesales.  

 

4. Para concluir, tenemos que en el sub-lite nos encontramos frente a una 

conciliación extrajudicial, que de tramitarse por la vía ordinaria correspondería 

al medio de control de reparación directa y no un asunto de carácter laboral. En 

consecuencia, la competencia según lo dispuesto en el artículo 18 del Decreto 

2288 de 1989 corresponde a la Sección Tercera de los Juzgados Administrativos 

del Circuito Judicial de Bogotá, debido a lo cual se deben enviar las diligencias al 

Juez de dicha sección. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia del Juzgado Dieciséis (16) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá para conocer de la conciliación 

extrajudicial de la referencia, por las razones expuestas.   

 

SEGUNDO: REMITIR el proceso por competencia a los Juzgados 

Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C. que componen la Sección 

Tercera –Reparto-. 

 

TERCERO: En caso de que el Despacho antes mencionado no acepte los 

argumentos expuestos, este Juzgado propone desde ya colisión negativa de 

competencia. 

 

CUARTO: En firme el presente auto, por secretaría déjense las constancias 

respectivas y cúmplase a la mayor brevedad con lo aquí dispuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 
Vpag 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 1437 de 

2011) se notificó a las partes la providencia anterior, hoy 31 de agosto de 

2020 a las 8:00 a.m., así mismo se envió mensaje de texto de la notificación 

por ESTADO ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los correos 

electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la Ley 

1437 de 2011. 

 

Secretaria 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydée Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016  

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de 2020  

 

Conciliación extrajudicial  

Asunto: Aprueba conciliación 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2020-00168-00 

Convocante GLADYS KATHERINE ROZO MUÑÓZ 

Convocado: 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 

 

1-. ASUNTO PARA DECIDIR 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación de la Conciliación Prejudicial 

celebrada entre la señora GLADYS KATHERINE ROZO MUÑÓZ y la 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., ante la Procuraduría 134 Judicial II para 

Asuntos Administrativos de Bogotá D.C., previas las siguientes, 

 

 

2-. CONSIDERACIONES: 

 

La señora GLADYS KATHERINE ROZO MUÑÓZ, actuando mediante 

apoderada, presentó solicitud de Conciliación Administrativa Prejudicial ante la 

Procuraduría General de la Nación, dentro de la cual solicitó el reconocimiento y 

pago de la sanción por mora producto del pago tardío de sus cesantías parciales, 

conforme a la Ley 1071 de 2006 y demás normas concordantes. 

 

3-. PRUEBAS APORTADAS POR LAS PARTES  

 

Fueron aportados por las partes, las siguientes pruebas documentales: 

 

1. Poder especial otorgado por la señora GLADYS KATHERINE ROZO 

MUÑÓZ, a la Doctora ALEXANDRA APONTE MOJICA, identificada con la 

C.C. Nº 1.023.869.978 y T.P. Nº 208.099 del C. S. de la J.  

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2. Mediante radicado No. 2016-CES-365447 de 22 de agosto de 2016, la convocante 

solicitó al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el reconocimiento 

y pago de la cesantía parcial. 

 

3. A la señora GLADYS KATHERINE ROZO MUÑÓZ, en su calidad de 

Docente ® del Magisterio adscrita a la Secretaría de Educación de Bogotá D.C., le 

fue reconocida las cesantías parciales, a través de la Resolución Nº 02421 del 4 de 

abril de 2017, en cuantía de $9.215.254.  

 

4. El mencionado pago de las cesantías parciales fue puesto a disposición de la 

convocante el 23 de junio de 2017, conforme lo señala el certificado expedido 

por la Fiduciaria la Previsora S.A., por valor de $9.215.254.  

 

5. El 25 de noviembre de 2019 la convocante radicó bajo el consecutivo Nº E-

2019-182145 en la Secretaría de Educación de Bogotá D.C. una petición mediante 

la cual solicitó el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago tardío 

de las cesantías parciales, de conformidad con lo establecido en la Ley 1071 de 

2006. 

 

6. Según lo narrado por la parte demandante la anterior petición fue resuelta por 

la Secretaría de Educación de Bogotá D.C., en la que manifestó que la solicitud fue 

remitida a la Fiduciaria la Previsora S.A. en su calidad de vocera y administradora 

de los recursos del FOMAG, por tratarse de la entidad competente para resolver lo 

correspondiente a la sanción moratoria prevista en la Ley 1071 de 2006. No reposa 

prueba en el expediente de la respuesta mencionada.  

 

7. En consecuencia, la Fiduprevisora S.A., mediante oficio de fecha 8 de febrero de 

2020, dio respuesta a la solicitud efectuada por la demandante, reconoció que 

existió una mora en el pago de las cesantías y le informó a la demandante que “En 

consecuencia, nos permitimos informar que para dar aplicación a la precitada ley se 

requiere la expedición del decreto que fije las características de los Títulos de Tesorería 

(TES), las reglas de su negociación y pago de los mismos, cuya expedición se encuentra 

en trámite. Una vez expedido deberá procederse a la emisión de los títulos, a su 

redención o monetización y a su incorporación en el presupuesto del Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. Una vez se realice dicho proceso, se realizará el 

pago de sanción por mora con cargo a dichos recursos, atendiendo los lineamientos de 

las instancias correspondientes.”      

 

8. Certificación suscrita por el Secretario Técnico del Comité de Conciliación y 

Defensa Judicial del Ministerio de Educación Nacional en la que se indica: “(…) De 

conformidad con las directrices aprobadas por el Comité de Conciliación y Defensa 

Judicial del Ministerio de Educación Nacional en Sesión No. 55 del 13 de septiembre de 

2019, y conforme al estudio técnico presentado por Fiduprevisora S.A. – sociedad 

fiduciaria administradora del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

– (FOMAG) –, la posición del Ministerio es CONCILIAR en la audiencia programada 

por ese Despacho, con ocasión a la convocatoria a conciliar promovida por GLADYS 

KATHERINE ROZO MUÑOZ con CC 52707907 en contra de la NACION – MINISTERIO 

DE EDUCACION - FOMAG, cuya pretensión es el reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria por pago tardío de cesantías (Parciales) reconocidas mediante Resolución 
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No. 2421 del 04/04/2017. Los parámetros de la propuesta, teniendo en cuenta la fecha 

de solicitud de las cesantías y la fecha en la cual Fiduprevisora S.A. puso los recursos a 

disposición del docente, son los siguientes:  

 

Fecha de solicitud de las cesantías: 22/08/2016  

Fecha de pago: 23/06/2017  

No. de días de mora: 203  

Asignación básica aplicable $ 2.718.896  

Valor de la mora: $ 18.397.863  

Propuesta de acuerdo conciliatorio: $ 15.638.183 (85%)  

 

Tiempo de pago después de la aprobación judicial de la conciliación: 1 MES (DESPUÉS 

DE COMUNICADO EL AUTO DE APROBACIÓN JUDICIAL)  

 

No se reconoce valor alguno por indexación.  

 

La presente propuesta de conciliación no causará intereses entre la fecha en que quede 

en firme el auto aprobatorio judicial y durante el mes siguiente en que se haga efectivo 

el pago. (...)”.  

 

8. Certificado de salarios y tiempo de servicios expedidos el 8 de agosto de 2019 

por el Profesional Especializado de la Secretaría de Educación de Bogotá en el que 

consta que la asignación básica al momento de retiro del servicio de la parte 

convocante era de $2.718.896.   

 

9. Diligencia de Audiencia de Conciliación Extrajudicial celebrada el 1° de julio de 

2020, entre las partes, ante la Procuraduría 134 Judicial II para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C., donde se concilió integralmente en palabras del 

apoderado de la entidad accionada de la siguiente manera: 

 

“(…) EL SUSCRITO SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y 

DEFENSA JUDICIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL CERTIFICA 

QUE: De conformidad con las directrices aprobadas por el Comité de Conciliación 

y Defensa Judicial del Ministerio de Educación Nacional en Sesión No. 55 del 13 de 

septiembre de 2019, y conforme al estudio técnico presentado por Fiduprevisora 

S.A. – sociedad fiduciaria administradora del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio – (FOMAG) –, la posición del Ministerio es CONCILIAR en 

la audiencia programada por ese Despacho, con ocasión a la convocatoria a 

conciliar promovida por GLADYS KATHERINE ROZO MUÑOZ con CC 52707907 

en contra de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION - FOMAG, cuya 

pretensión es el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por pago tardío de 

cesantías (Parciales) reconocidas mediante Resolución No. 2421 del 04/04/2017. 

Los parámetros de la propuesta, teniendo en cuenta la fecha de solicitud de las 

cesantías y la fecha en la cual Fiduprevisora S.A. puso los recursos a disposición del 

docente, son los siguientes:  

 

Fecha de solicitud de las cesantías: 22/08/2016  

Fecha de pago: 23/06/2017  

No. de días de mora: 203  

Asignación básica aplicable $ 2.718.896  

Valor de la mora: $ 18.397.863  
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Propuesta de acuerdo conciliatorio: $ 15.638.183 (85%)  

 

Tiempo de pago después de la aprobación judicial de la conciliación: 1 MES 

(DESPUÉS DE COMUNICADO EL AUTO DE APROBACIÓN JUDICIAL)  

 

No se reconoce valor alguno por indexación.  

 

La presente propuesta de conciliación no causará intereses entre la fecha en que 

quede en firme el auto aprobatorio judicial y durante el mes siguiente en que se 

haga efectivo el pago. (...)”.  

 

…  Previa comunicación con la docente a la que represento se acepta de manera 

íntegra la propuesta de conciliación presentada por el MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL." La Procuradora Judicial considera que el anterior 

acuerdo contiene obligaciones claras, expresas y exigibles, en cuanto al tiempo, 

modo y lugar de su cumplimiento y reúne los siguientes requisitos: (i) el eventual 

medio de control que se ha podido legar a presentar no ha caducado (art. 61, Ley 

23 de 1991, modificado por el art. 81, Ley 446 de 1998). (y) el acuerdo conciliatorio 

versa sobre conflictos de carácter particular y contenido patrimonial disponibles 

por las partes (art. 59, Ley 23 de 1991, y 70, Ley 446 de 1998). (ii) Las partes se 

encuentran debidamente representadas y sus representantes tienen capacidad 

para conciliar. (…)”.      

 

10. Cedula de ciudadanía de la parte convocante.  

 

4-. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

En el presente caso se solicita la aprobación del Acta de Conciliación del 1° de julio 

de 2020, suscrita ante la Procuraduría 134 Judicial II para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C., donde la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO reconoce adeudar a la señora la señora 

GLADYS KATHERINE ROZO MUÑOZ la suma de $15.638.183 pesos m/cte., 

a título del reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago tardío de 

las cesantías parciales, conforme lo establecido en la Ley 1071 de 2006. 

 

De conformidad con el artículo 64 de la Ley 446 de 1998, la Conciliación es “un 

mecanismo de resolución de conflictos a través del cual, dos o más personas 

gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, con la ayuda de un 

tercero neutral y calificado denominado conciliador”. Ahora bien, como su 

nombre lo indica la conciliación extrajudicial, es aquella que se intenta antes de 

iniciar un proceso judicial y en materia contenciosa administrativa solo podrá ser 

adelantada ante los agentes del Ministerio Público asignados a esa jurisdicción de 

conformidad con el artículo 23 de la ley 640 de 2001.    

 

Por otra parte, para aprobar la conciliación extrajudicial en el medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho se deben verificar los siguientes 

presupuestos: 
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1. Debida representación de las partes y la capacidad de sus representantes 

para conciliar. 

 

2. Que el asunto sea conciliable. 

 

3. Que la solicitud de conciliación prejudicial se presente dentro de los cuatro 

(4) meses siguientes a la notificación del acto administrativo, esto es dentro 

del término de la caducidad de la acción. 

 

4. Que los derechos no estén prescritos y que se haya agotado vía gubernativa 

 

5. Que los hechos que son el fundamento de la conciliación estén probados 

dentro del expediente de conciliación. 

 

6. Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho verificará entonces el cumplimiento de 

los citados supuestos para efectos de determinar si hay lugar a la aprobación de la 

conciliación extrajudicial objeto de debate. 

 

4.1. Debida representación de las partes y la capacidad de sus 

representantes para conciliar. 

 

A la luz del artículo 159 de la Ley 1437 de 2011 y los artículos 73, 74 y 89 del Código 

General del Proceso, en especial el artículo 59 de la Ley 446 de 1998 que disponen 

que podrán conciliar, total o parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial, las 

personas jurídicas de derecho público, a través de sus representantes legales o por 

conducto de apoderado y; los artículos 53 y 54 del C.G.P., que señalan que tienen 

capacidad para hace parte por si al proceso, las personas que puedan deponer de 

sus derechos y las demás deberán comparecer por intermedio de sus 

representantes o debidamente autorizadas por estos.  

 

Tenemos que en el sub lite, está demostrado que el ente convocado dentro de la 

solicitud de conciliación prejudicial es la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO persona jurídica de derecho público que puede 

comparecer como convocado y a quien el Doctor LUIS ALFREDO SANABRIA 

RIOS en calidad de Apoderado General de la entidad, en uso de sus facultades, le 

sustituyó el poder con amplias facultades, entre ellas la de conciliar, a la Doctor 

JAVIER ANTONIO SILVA MONROY según se observa en el expediente 

digital, por lo que establecida su capacidad jurídica para actuar y el haber 

cumplido con las exigencias formales está legitimada por pasiva. Ahora bien, la 

parte Convocante, señora GLADYS KATHERINE ROZO MUÑOZ, persona 

que reclama el derecho, confirió poder en legal forma para conciliar a la Doctora 

ALEXANDRA APONTE MOJICA, lo que da lugar a decir que está legitimada 

en la causa por activa. 

 

4.2. Que el asunto sea conciliable. 
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El objeto de la conciliación recae en el reconocimiento de la sanción moratoria por 

el pago tardío de las cesantías parciales de la parte convocante, en aplicación de 

la Ley 1071 de 2006 y demás normas concordantes.   

 

Al respecto, la Ley 244 del 29 de diciembre de 19951 señala el procedimiento para 

la liquidación y pago de las cesantías parciales y/o definitivas de todos los 

servidores públicos, y en el parágrafo del artículo 22 regula la sanción moratoria 

causada por el incumplimiento de la entidad pública empleadora consistente en un 

día de salario por cada día de retardo hasta el pago efectivo de las mismas.  

 

La referida Ley 244 de 1995 fue adicionada y modificada por la Ley 1071 del 31 de 

julio de 2006, indicando en el artículo 1º que el objeto de la Ley es “reglamentar el 

reconocimiento de cesantías definitivas o parciales a los trabajadores y servidores 

del Estado, así como su oportuna cancelación”, igualmente en los artículos 43 y 54, 

fijó el término para la expedición de la resolución que reconoce las cesantías y la 

procedencia de la sanción moratoria.  

 

Ahora bien, la indemnización moratoria, por el no pago oportuno de cesantías 

parciales y/o definitivas, establecida en la Ley 1071 de 2006 es aplicable a los 

docentes oficiales y para ello el legislador ha dispuesto para el caso de las cesantías 

liquidadas bajo el régimen retroactivo, un procedimiento dirigido a que el servidor 

público obtenga el reconocimiento y pago de sus cesantías. Estas cesantías, 

pueden ser liquidadas de manera definitiva, al momento de finalizar la 

vinculación laboral del servidor público o puede ser parcial, referida a que son 

susceptibles de retiro, en vigencia de la relación laboral, siempre que se 

demuestren las causas legales para ello, como son, que estén dirigidas a la 

consecución o mejora de vivienda y a costear erogaciones provenientes de la 

educación. 

 

                                                 
1 Por medio de la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se 
establecen sanciones y se dictan otras disposiciones. 
2 “Parágrafo.- En caso de mora en el pago de las cesantías de los servidores públicos, la entidad obligada 
reconocerá y cancelará de sus propios recursos, al beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta 
que se haga efectivo el pago de las mismas, para lo cual solo bastará acreditar la no cancelación dentro del 
término previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad podrá repetir contra el funcionario, cuando se 
demuestre que la mora en el pago se produjo por culpa imputable a éste”. 
3 “Artículo 4°. Términos. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud de 
liquidación de las cesantías definitivas o parciales, por parte de los peticionarios, la entidad empleadora  o aquella que 
tenga a su cargo el reconocimiento y pago de las cesantías, deberá expedir la resolución correspondiente, si reúne 
todos los requisitos determinados en la ley. 
Parágrafo. En caso de que la entidad observe que la solicitud está incompleta deberá informársele al peticionario 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la solicitud, señalándole expresamente los documentos 
y/o requisitos pendientes. Una vez aportados los documentos y/o requisitos pendientes, la solicitud deberá ser 
resuelta en los términos señalados en el inciso primero de este artículo. 
4 Artículo 5°. Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá  un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días 
hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto administrativo que ordena la liquidación de las cesantías defin itivas 
o parciales del servidor público, para cancelar esta prestación social, sin perjuicio de lo establecido para el Fondo 
Nacional de Ahorro. 
Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de los servidores públicos, la entidad 
obligada reconocerá y cancelará de sus propios recursos, al beneficiario, un día de  salario  por cada día de retardo 
hasta que se haga efectivo el pago de las mismas, para  lo cual solo bastará acreditar la no cancelación dentro del 
término previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad podrá repetir contra  el funcionario, cuando se demuestre 
que la mora en el pago se produjo por culpa imputable a este” 
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Para el caso de retiro parcial o definitivo de las cesantías, el constituyente derivado 

expidió la Ley 1071 de 20065, cuyo objeto quedó plasmado en el artículo 1º6.  

 

La normativa reseñada, encuentra su esencia en el procedimiento que debe 

seguirse, para la consecución del pago de las cesantías parciales y/o definitivas, 

así como su oportuna cancelación, dentro de los términos taxativamente 

previstos, so pena que empleador o aquella que tenga a cargo la administración 

de las cesantías, incurran en sanciones de tipo pecuniario.  

 

Bajo estos supuestos la Corte Constitucional en la sentencia SU-336 de 20177 

concluyó que, en atención a la naturaleza de la labor desempeñada por los docentes, 

éstos deben ser tratados como empleados públicos beneficiarios de la Ley 1071 de 

2006, la cual cobija a todos los funcionarios y servidores de las ramas del poder 

público. 

A su turno, la Sección Segunda del Consejo de Estado, en sentencia de unificación 

del 18 de julio de 20188, zanjó el tema acerca de si se le debe aplicar la Ley 1071 

de 2006 (que modificó la Ley 244 de 1995) a los docentes afiliados al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, regidos por la Ley 91 de 1989, 

debido a que dicha Corporación tenía posturas diferentes sobre el derecho de los 

docentes al reconocimiento de la sanción moratoria por el retardo en la 

cancelación de las cesantías parciales o definitivas. 

 

Por ello, con el propósito de unificar jurisprudencia, la Colegiatura expresó que los 

docentes por razón de la naturaleza del servicio que prestan; la regulación del 

servicio docente; su ubicación en la Rama Ejecutiva del Estado; y, la 

implementación de la carrera docente, que comprende el ingreso, ascenso y retiro 

del servicio hacen parte de la categoría de empleados públicos prevista en el 

artículo 123 de la Constitución Política y con base en ello estableció la siguiente 

regla jurisprudencial: 

«[…] 3.5.1 Unificar jurisprudencia en la sección segunda del Consejo de 

Estado, para señalar que el docente oficial, al tratarse de un servidor 

público le es aplicable la Ley 244 de 1995 y sus normas 

complementarias en cuanto a sanción moratoria por el pago tardío de 

sus cesantías. 

3.5.2 Sentar jurisprudencia precisando que cuando el acto que reconoce las 

cesantías se expide por fuera del término de ley, o cuando no se profiere; la sanción 

moratoria corre 70 días hábiles después de radicada la solicitud de reconocimiento, 

término que corresponde a: i) 15 días para expedir la resolución; ii) 10 días de 

                                                 
5 Por medio de la cual “se regula el pago de las cesantías definitivas o parciales a los servidores públicos, se 
establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación. 
6 “reglamentar el reconocimiento de cesantías definitivas o parciales a los trabajadores y servidores del Estado, 
así como su oportuna cancelación”, aplicable a “los miembros de las Corporaciones Públicas, empleados y 
trabajadores del Estado y de sus entidades descentralizadas territorialmente y por servicios. Para los mismos 
efectos se aplicará a los miembros de la fuerza pública, los particulares que ejerzan funciones públicas en forma 
permanente o transitoria, los funcionarios y trabajadores del Banco de la República y trabajadores particulares 
afiliados al Fondo Nacional de Ahorro6”. 
7 M. P. Iván Humberto Escrucería Mayolo 

8 Sentencia de unificación por Importancia jurídica. SUJ-012-S2, 18 de julio de 2018, Expediente: 73001-23-
33-000-2014-00580-01, No. Interno: 4961-2015, Dte.: Jorge Luis Ospina Cardona, Medio de control: 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho, Demandados: Nación, Ministerio de Educación Nacional, Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento del Tolima.   
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ejecutoria del acto; y iii) 45 días para efectuar el pago. 

194. Así mismo, en cuanto a que el acto que reconoce la cesantía debe ser 

notificado al interesado en las condiciones previstas en el CPACA, y una vez se 

verifica la notificación, iniciará el cómputo del término de ejecutoria. Pero si el acto 

no fue notificado, para determinar cuándo corre la ejecutoria, deberá considerarse 

el término dispuesto en la ley 5 para que la entidad intentara notificarlo 

personalmente, esto es, 5 días para citar al peticionario a recibir la notificación, 5 

días para esperar que compareciera, 1 para entregarle el aviso, y 1 más para 

perfeccionar el enteramiento por este medio. De igual modo, que cuando el 

peticionario renuncia a los términos de notificación y de ejecutoria, el acto de 

reconocimiento adquiere firmeza a partir del día que así lo manifieste. En ninguno 

de estos casos, los términos de notificación correrán en contra del empleador como 

computables para sanción moratoria. 

195. De otro lado, también se sienta jurisprudencia precisando que cuando se 

interpone el recurso, la ejecutoria correrá 1 día después que se notifique el acto que 

lo resuelva. Si el recurso no es resuelto, los 45 días para el pago de la cesantía, 

correrán pasados 15 días de interpuesto. 

3.5.3 Sentar jurisprudencia señalando que, tratándose de cesantías definitivas, 

el salario base para calcular la sanción moratoria será la asignación básica vigente 

en la fecha en que se produjo el retiro del servicio del servidor público; a diferencia 

de las cesantías parciales,  donde  se deberá tener en cuenta para el mismo efecto la 

asignación básica vigente al momento de la causación de la mora, sin que varíe por 

la  prolongación en  el tiempo. 

3.5.4 Sentar jurisprudencia, reiterando que es improcedente la indexación de 

la sanción moratoria. Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 187 del 

CPACA”.» (Negrillas y subrayas fuera del texto original) 

 

Sobre la causación de esa erogación indemnizatoria, el Consejo de Estado en el 

seno de su Sala Plena, sentó las bases para tal fin en los siguientes términos9: 

 

“95. En consecuencia, la Sección Segunda de esta Corporación fija la regla 

jurisprudencial concerniente a que en el evento en que la administración no 

resuelva la solicitud de la prestación social –cesantías parciales o definitivas- o 

lo haga de manera tardía, el término para el cómputo de la sanción moratoria 

iniciará a partir de la radicación de la petición correspondiente, de manera que 

se contarán 15 días hábiles para la expedición del acto administrativo de 

reconocimiento (Art. 4 L. 1071/200610), 10 del término de ejecutoria de la decisión 

(Arts. 76 y 87 de la Ley 1437 de 201111) [5 días si la petición se presentó en vigencia 

                                                 
9 Sentencia SUJ-012-S2 de 18 de julio de 2018, radicación No. 73001-23-33-000-2014-00580-01, No. 
Interno: 4961-2015.   
10 «Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías 
definitivas o parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su 
cancelación. […]  
Artículo 4. Términos. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud de 
liquidación de las cesantías definitivas o parciales, por parte de los peticionarios, la entidad empleadora o 
aquella que tenga a su cargo el reconocimiento y pago de las cesantías, deberá expedir la resolución 
correspondiente, si reúne todos los requisitos determinados en la ley.»   
11 «ARTÍCULO 76. oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse 
por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la 
notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. Los recursos contra los 
actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante el 
juez. […]  
ARTÍCULO 87. FIRMEZA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Los actos administrativos quedarán en 
firme:  
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del Código Contencioso Administrativo – Decreto 01 de 1984, artículo 5112], y 45 

días hábiles a partir del día en que quedó en firme la resolución. Por consiguiente, 

al vencimiento de los 70 días hábiles discriminados en precedencia, se causará 

la sanción moratoria de que trata el artículo 5 de la Ley 1071 de 200613. (Negrita 

fuera de texto). 

 

Sobre tal forma de contabilización de la mora por el pago tardío de las cesantías, 

la Alta Corporación, explicó distintas situaciones que se presentan en el 

reconocimiento de la indemnización moratoria por el no pago oportuno de la 

señalada prestación social. En tal sentido, dijo que lo explicado respecto de las 

normas previstas en el C.P.A.C.A. se podía evidenciar en el siguiente cuadro: 

 

HIPÓTESI

S  

NOTIFICACIÓN  CORRE 

EJECUTORIA  

TÉRMINO 

PAGO 

CESANTÍA  

CORRE 

MORATORI

A  

PETICIÓN 

SIN 

RESPUEST

A  

No aplica  10 días, después 

de cumplidos 15 

para expedir el 

acto  

45 días 

posteriores a la 

ejecutoria  

70 días 

posteriores a la 

petición  

ACTO 

ESCRITO 

EXTEMPO

RANEO 

(después de 

15 días)  

Aplica, pero no se 

tiene en cuenta 

para el computo 

del término de 

pago  

10 días, después 

de cumplidos 15 

para expedir el 

acto  

45 días 

posteriores a la 

ejecutoria  

70 días 

posteriores a la 

petición  

ACTO 

ESCRITO 

EN 

TIEMPO  

Personal  10 días, 

posteriores a la 

notificación  

45 días 

posteriores a la 

ejecutoria  

55 días 

posteriores a la 

notificación  

ACTO 

ESCRITO 

EN 

TIEMPO  

Electrónica  10 días, 

posteriores a 

certificación de 

acceso al acto  

45 días 

posteriores a la 

ejecutoria  

55 días 

posteriores a la 

notificación  

ACTO 

ESCRITO 

EN 

TIEMPO  

Aviso  10 días, 

posteriores al 

siguiente de 

entrega del aviso  

45 días 

posteriores a la 

ejecutoria  

55 días 

posteriores a la 

entrega del 

aviso  

                                                 
1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su notificación, comunicación 
o publicación según el caso.  
2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión sobre los recursos 
interpuestos.  
3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, si estos no fueron 
interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos.  
4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos.  
5. Desde el día siguiente   
12 «Artículo 51. Oportunidad y presentación. De los recursos de reposición y apelación habrá de hacerse uso, 
por escrito, en la diligencia de notificación personal, o dentro de los cinco (5) días siguientes a ella, o a la 
desfijación del edicto, o a la publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán 
interponerse en cualquier tiempo. […]  
Transcurridos los términos sin que se hubieren interpuesto los recursos procedentes, la decisión quedará en 
firme. […]»   
13«Artículo 5°. Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco 
(45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto administrativo que ordena la liquidación de las 
cesantías definitivas o parciales del servidor público, para cancelar esta prestación social, sin perjuicio de lo 
establecido para el Fondo Nacional de Ahorro.» 
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ACTO 

ESCRITO 

EN 

TIEMPO  

Sin notificar o 

notificado fuera de 

término  

10 días, 

posteriores al 

intento de 

notificación 

personal 28  

45 días 

posteriores a la 

ejecutoria  

67 días 

posteriores a la 

expedición del 

acto  

ACTO 

ESCRITO  

Renunció  Renunció  45 días 

después de la 

renuncia  

45 días desde 

la renuncia  

ACTO 

ESCRITO  

Interpuso recurso  Adquirida, 

después de 

notificado el acto 

que lo resuelve  

45 días, a 

partir del 

siguiente a la 

ejecutoria  

46 días desde 

la notificación 

del acto que 

resuelve 

recurso  

ACTO 

ESCRITO, 

RECURSO 

SIN 

RESOLVER  

Interpuso recurso  Adquirida, 

después de 15 

días de 

interpuesto el 

recurso  

45 días, a 

partir del 

siguiente a la 

ejecutoria  

61 días desde 

la 

interposición 

del recurso  

 

En ese orden y de conformidad con el anterior pronunciamiento, se evidencia que 

el reconocimiento y pago de las cesantías definitivas y/o parciales, está sujeto a 

un término perentorio y obligatorio, cuyo incumplimiento o falta de 

pronunciamiento, constituye una sanción y/o indemnización a favor del 

empleado, que la misma ley conmina a que cancele el empleador o el fondo 

encargado de la administración de las cesantías, por lo tanto, se colige que el 

hecho generador de la sanción pecuniaria, surge a partir de la morosidad en el 

reconocimiento y pago del auxilio en comento. 

 

Bajo el anterior panorama, se estima que la sanción y/o indemnización moratoria, 

se concibe como un castigo de origen legal, contra la administración morosa en el 

pago de las cesantías, tardanza que no está en la obligación de soportar el 

trabajador o extrabajador, por consiguiente, ese recargo pecuniario constriñe al 

empleador, para que efectúe el pago en las oportunidades legalmente 

establecidas. 

 

Como quedó visto, la sanción y/o indemnización moratoria, se causa cuando 

vencen los 70 días hábiles siguientes, a la radicación de la solicitud de 

reconocimiento de las cesantías, sean definitivas o parciales, indistintamente de 

que hubiese pronunciamiento posterior al vencimiento del plazo otorgado y 

finaliza su causación, cuando se produzca el efectivo pago al servidor o exservidor, 

según sea el tipo de cesantías retiradas. 

 

Acreditados los anteriores supuestos y atendiendo a la regla jurisprudencial fijada 

en la sentencia de unificación del 18 de julio de 2018, se evidencia, que la resolución 

proferida por la demandada en respuesta a la petición de cesantías presentada fue 

expedida por fuera del término legal (15 días)14. 

 

                                                 
14 Tal como se observa, con la Resolución No. 2421 del 4 de abril de 2017. 
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En tal sentido, en este asunto, se deberá tener en cuenta la regla jurisprudencial 

fijada en la sentencia de unificación del 18 de julio de 2018, relativa a la expedición 

del acto administrativo por fuera del término de los 15 días, es decir, que la sanción 

por mora corre 70 días hábiles después de radicada la solicitud de reconocimiento 

(15 días para expedir la resolución, 10 días de ejecutoria del acto – Arts. 76 y 87 de 

la Ley 1437 de 2011- y 45 días para efectuar el pago). 

 

Ahora bien, de las pruebas aportadas en el expediente se observa que el Acta de 

Conciliación suscrita ante la Procuraduría 134 Judicial II para Asuntos 

Administrativos de Bogotá D.C., por la apoderada de la señora GLADYS 

KATHERINE ROZO MUÑOZ y la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, donde las pretensiones fueron que se le 

ordenara a la entidad el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago 

tardío de las cesantías parciales, conforme a la Ley 1071 de 2006 y sobre las cuales 

la entidad convocada reconoció adeudar la suma de $15.638.183 pesos m/cte, a 

título de indemnización moratoria, sin reconocimiento de indexación, pagaderos 

en el término de 1 meses con cargo a los recursos del FOMAG y sometida a la 

aprobación de este Despacho, versa sobre los efectos patrimoniales del acto 

administrativo. 

  

Respecto a la posibilidad de conciliar sobre asuntos sometidos al conocimiento de 

la jurisdicción contencioso administrativo, el artículo 2 del Decreto 1716 de 2009 

reglamentario del artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, dispuso: 

 

“Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia contencioso-

administrativa. Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y 

las personas privadas que desempeñan funciones propias de los distintos 

órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter 

particular y contenido económico de los cuales pueda conocer la Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo a través de las acciones previstas en los artículos 

85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo o en las normas que los 

sustituyan (...)”  

 

En el caso objeto de debate, observa el Juzgado que se trata de un conflicto de 

carácter particular en el que se discute el pago de la sanción moratoria por pago 

tardío de las cesantías parciales de la parte convocante, en aplicación de lo 

dispuesto en la Ley 1071 de 2006, asunto que, de someterse a decisión judicial, 

correspondería a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, 

previsto en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011.  

 

4.3. Que no haya operado la caducidad. 

 

El Despacho advierte que en el presente caso no está en debate una prestación 

periódica, por el contrario, se reclama la sanción moratoria por el pago tardío de 

las cesantías parciales, emolumentos que si están sujetos al fenómeno de la 

caducidad. De esta manera quedó en evidencia que la Fiduciaria la Previsora S.A., 
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expidió el acto administrativo contenido en el oficio No. 20200870523681 el 8 de 

febrero de 2020 y la solicitud de conciliación extrajudicial fue presentada por la 

actora el 13 de marzo de 2020, es decir dentro del término de los 4 meses del 

artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, motivo por el que el despacho concluye que 

en el presente caso no operó el fenómeno de la caducidad. 

  

4.4. Que los derechos no estén prescritos y que se haya agotado la 

reclamación en sede administrativa. 

 

En este caso se observa que no ha operado el fenómeno jurídico de la prescripción 

y que se agotó la reclamación en sede administrativa, toda vez, que del acervo 

probatorio que obra en el expediente se advierte que la obligación se hizo exigible 

el 2 de diciembre de 2016, día en el cual empezó a correr la mora para la entidad 

demandada; es decir desde ese día la demandante contaba con 3 años para hacer 

exigible su derecho antes que operara el fenómeno prescriptivo (es decir hasta el 2 

de diciembre de 2019); sin embargo, la convocante señora GLADYS 

KATHERINE ROZO MUÑOZ, presentó la reclamación en sede administrativa 

el día 25 de noviembre de 2019 y posteriormente la solicitud de conciliación 

extrajudicial el 13 de marzo de 2020, es decir, dentro del término legal. 

 

4.5. Que los hechos que son el fundamento de la conciliación estén 

probados dentro del expediente de conciliación y que el acuerdo no 

resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público. 

 

En materia Contencioso Administrativa en las conciliaciones extrajudiciales no 

basta el simple acuerdo de voluntades entre las partes, puesto que se requiere que 

el Juez estudie la legalidad de dicho acuerdo; se deben aportar y examinar las 

pruebas necesarias que soporten la conciliación e igualmente que lo convenido no 

resulte lesivo para el patrimonio público o sea violatorio de la ley. Al respecto, 

mediante auto del 10 de noviembre de 2000, el H. Consejo de Estado, sostuvo: 

  

“Las normas sobre conciliación como formas de solución alternativa de los 

conflictos pretenden la descongestión de los despachos judiciales, con el fin de 

lograr un eficaz acceso a la administración de justicia y el consecuente 

cumplimiento de los principios que inspiran el ordenamiento y los fines 

esenciales del Estado, contenidos en el Preámbulo y en el artículo 2 de la Carta, 

en particular de la justicia, la paz y la convivencia. 

 

No obstante, el inciso tercero del artículo 73 de la ley 446 de 1998 que adicionó el 

artículo 65 de la ley 23 de 1991 establece límites a la autonomía de la voluntad de 

los entes públicos, lo cual encuentra su justificación en la menor capacidad 

dispositiva de tales entidades en relación con el sector privado, en razón de que 

aquéllas comprometen los bienes estatales. La norma en comento establece lo 

siguiente:  

 

La autoridad judicial improbará el acuerdo conciliatorio cuando no se hayan 

presentado las pruebas necesarias para ello, sea violatorio de la ley o resulte 

lesivo para el patrimonio público. 
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En otros términos, en un acuerdo conciliatorio deben tenerse en cuenta las 

pruebas que obran en el proceso, las normas legales que el caso involucra y los 

criterios jurisprudencias que se han aplicado en los casos concretos. 

Orientaciones en tal sentido han dado las entidades públicas a sus funcionarios 

con el objeto de lograr que se cumplan los objetivos de las normas sobre 

descongestión de los despachos judiciales, sin perjudicar los intereses de las 

entidades públicas.” (Negrillas del Juzgado) 

 

En el presente caso los supuestos de hecho del acuerdo conciliatorio están 

demostrados como quedo consignado en el capítulo de pruebas de este auto. 

 

En tal sentido, en este asunto, se deberá tener en cuenta la regla jurisprudencial 

fijada en la sentencia de unificación del 18 de julio de 2018, relativa a la expedición 

del acto administrativo por fuera del término de los 15 días, es decir, que la sanción 

por mora corre 70 días hábiles después de radicada la solicitud de reconocimiento 

(15 días para expedir la resolución, 10 días de ejecutoria del acto – Arts. 76 y 87 de 

la Ley 1437 de 2011- y 45 días para efectuar el pago). 

 

Así, para el caso de la convocante se tiene que la contabilización del término para 

cancelar las cesantías parciales inició el día hábil siguiente a la radicación de la 

solicitud en la entidad, es decir, a partir del 23 de agosto de 2016 y feneció el 1° 

de diciembre de 2016. 

 

No obstante, se sabe en el proceso, que las cesantías parciales fueron canceladas el 

23 de junio de 2017 de modo, que sin hacer mayores esfuerzos, se infiere que el 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

canceló extemporáneamente la erogación social mencionada, en consecuencia, se 

configura la penalidad pecuniaria en contra del mencionado Ministerio, establecida 

en el parágrafo del artículo 5º de la Ley 1071 de 2006, que corresponde a un día de 

salario por cada día de retardo. 

 

Se puede apreciar, que el retardo en el pago de las cesantías parciales estriba en 203 

días calendario, contados a partir del día siguiente al plazo máximo para su 

cancelación, esto es, 2 de diciembre de 2016, hasta el día anterior a su efectivo 

pago, esto es, el 23 de junio de 2017. 

 

Ahora bien, para establecer el monto de la sanción moratoria, la entidad convocada 

tomó el salario base devengado por la accionante al momento del retiro del servicio, 

esto es, $2.718.896 para el reconocimiento del retiro de las cesantías parciales; 

posteriormente, lo dividió entre 30, en aras de determinar el día de salario como 

docente, multiplicando su resultado por 203, que correspondió a los días en mora, 

operación que arrojó la suma de $18.397.863, de los cuales la entidad reconoció el 

85% de dicho monto, arrojando como suma a conciliar la de $15.638.183 pesos 

m/cte y así fue aceptado por la parte convocante.  

 

Finalmente, observa el Despacho que la entidad convocante se obligó a pagar la 

suma reconocida en el término de un (01) mes siguiente a que esta jurisdicción 

apruebe el acuerdo conciliatorio, sin  indexación, constituyendo entonces el acta 
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de conciliación un título ejecutivo contentivo de una obligación clara porque se 

encuentra determinada la suma que debe reconocer la entidad convocada a la 

parte convocante por concepto de la sanción moratoria por el pago tardío de las 

cesantías, de conformidad con la Ley 1071 de 2006, esto es, la suma de 

$15.638.183 pesos m/cte.; es expresa porque el valor acordado por las partes ha 

quedado plasmado en la presente acta y contiene una suma de dinero que la 

convocada está dispuesta a pagar y la convocante a recibir y es actualmente 

exigible porque con el presente documento el beneficiario puede hacer efectivo el 

pago una vez se encuentre vencido el plazo acordado por las partes en el evento 

de no ser cumplida, conforme lo dispuesto en los artículos 422 del C.G.C. y 297 de 

la Ley 1437 de 2011.    

 

Así las cosas, el Despacho observa que el acuerdo celebrado entre las partes 

cumple los requisitos legales, no lesiona los intereses de la entidad convocada y 

las pruebas obrantes en el expediente demuestran que a la convocante le asiste el 

derecho para reclamar la indemnización moratoria; en consecuencia, aprobará la 

conciliación. 

 

De modo que realizando una interpretación sistemática y finalista de las normas 

y principios aplicables y teniendo en cuenta el precedente jurisprudencial y los 

supuestos fácticos de la demanda, el Despacho aprobará la presente Conciliación 

Extrajudicial. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

SECCIÓN SEGUNDA, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR el acuerdo conciliatorio extrajudicial suscrito el 1° de 

julio de 2020 entre la Doctora ALEXANDRA APONTE MOJICA en 

representación de la señora GLADYS KATHERINE ROZO MUÑOZ, 

identificada con la C.C. Nº 52.707.907 y el Doctor JAVIER ANTONIO SILVA 

MONROY en su calidad de apoderado de la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO ante la Procuraduría 134 Judicial II para 

Asuntos Administrativos de Bogotá D.C., por valor de $15.638.183 pesos m/cte, 

por concepto de la sanción moratoria producto del pago tardío de las cesantías 

parciales, con fundamento en la Ley 1071 de 2006 y demás normas aplicables, en 

los términos y condiciones allí acordados, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, por la Secretaría del Juzgado 

COMUNIQUESE la anterior decisión a las partes que suscribieron el Acta de la 

Conciliación aprobada, con copia íntegra de la decisión que acá se tomó para su 

ejecución y cumplimiento (Artículos 192 y 203 incisos finales, de la Ley 1437 de 

2011). 
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TERCERO: Una vez en firme este proveído, expídase a la parte convocante y a su 

costa copia autentica del mismo con constancia de ejecutoria que preste merito 

ejecutivo, en los términos del numeral 2º del artículo 114 del C.G.P. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior ARCHÍVESE la presente diligencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  
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BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 1437 de 
2011) se notificó a las partes la providencia anterior, hoy 31 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m., así mismo se envió mensaje de texto de la 
notificación por ESTADO ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los 
correos electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 
de la Ley 1437 de 2011. 

 
Secretaria 

 



 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  
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Bogotá, D.C., veintiocho (28) de agosto de 2020  

 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DRECHO 

RADICADO:    11001 – 33 – 35 – 016 – 2020 – 00218– 00 

DEMANDANTE: MARÍA TERESA PARRA RODRÍGUEZ  

DEMANDADO:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR E.S.E., antes HOSPITAL MEISSEN II NIVEL 

E.S.E 

 

Por reunir los requisitos establecidos en la Ley 1437 de 2011, se admite la presente 

demanda conforme al artículo 171, ibídem.   

 

En consecuencia, se DISPONE:    

 

1°. - Notifíquese personalmente la presente demanda y el auto admisorio de la misma al 

Gerente de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. o a su delegado 

en su condición de representante legal de la entidad demandada. Así mismo notifíquese 

al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

mediante mensaje electrónico y córrase el traslado de Ley por el término de treinta (30) 

que comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días 

después de surtida la última notificación, conforme a los artículos 172, 197 y 199 de la Ley 

1437 de 2011. 

  

Las copias de la demanda y sus anexos quedan en la Secretaría del Juzgado a disposición 

de los entes notificados, conforme al artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.    

 

2°.- De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4°, artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 

y la Circular DEAJC-19-43 de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, el 

demandante en el término de diez (10) días debe consignar la suma de cuarenta mil pesos 

M/Cte ($40.000.oo), para pagar los gastos de notificación del proceso, en la Cuenta 

Corriente Única Nacional Nº 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario de Colombia S.A. 

“CSJ-DERECHOS, ARANCELES, EMOLUMENTOS Y COSTOS-CUN”, a nombre de la 

Dirección Seccional Rama Judicial, Juzgado Dieciséis (16) Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá. Se advierte que solo una vez hecha la consignación se notificará a las 

partes. 

 

3°.- ORDEN DE APORTAR ANTECEDENTES: La entidad demandada con la 

contestación de la demanda y dentro del término de traslado de la misma debe allegar 

copia o fotocopia auténtica de los antecedentes administrativos que dieron lugar a la 

expedición de los actos demandados y todas las pruebas que tenga en su poder que 

pretenda hacer valer e indicar la dirección electrónica para notificaciones judiciales. Se le 

advierte que el desacato a esta obligación legal constituye falta disciplinaria gravísima, de 

conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1º, artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 
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4º.- Se reconoce personería adjetiva para actuar en este proceso como apoderado judicial 

de la parte demandante al doctor Jorge Enrique Garzón Rivera, identificado con C.C. Nº 

79.536.856 y T. P. Nº 93.610 del C. S. de la J, de conformidad con el poder visible a folios 

40 - 44 del expediente digital.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 
Vpag 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 1437 de 

2011) se notificó a las partes la providencia anterior, hoy 31 de agosto de 

2020 a las 8:00 a.m, Así mismo se envió mensaje de texto de la 

notificación por ESTADO ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los 

correos electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de 

la Ley 1437 de 2011. 

 

Secretaria 

 



 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de agosto de 2020  

 

Referencia: Ejecutivo 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2015-00565-00 

Ejecutante: MIGUEL ÁNGEL ROZO MORENO 

Ejecutado: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

 

Una vez revisado el expediente y atendiendo lo dispuesto en la parte final del 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con el inciso primero del 

artículo 13 del Decreto 806 de fecha 4 de junio de 20201, se dispone correr 

traslado para alegar a las partes y al Ministerio Público, por el término común de 

10 días, que comenzará a correr a partir del día siguiente a la notificación de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 
anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 

1437 de 2011) se notificó a las partes la providencia anterior, hoy 31 

de agosto de 2020 a las 8:00 a.m, Así mismo se envió mensaje 

de texto de la notificación por ESTADO ELECTRÓNICO de la 

providencia anterior a los correos electrónicos suministrados, 

conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Secretaria 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aidée Anzola Linares CAN piso 4º 

 – Sede de los despachos judiciales,  

Correo: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de 2020.  

 

Medio de control: Ejecutivo 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2015-00858-00 

Demandante: FERNANDO ANANIAS SOLORZANO  

Demandado: UGPP  

 

Una vez revisado el expediente y atendiendo lo dispuesto en la parte final del artículo 

181 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con el inciso primero del artículo 13 del 

Decreto 806 de fecha 4 de junio de 20201, se dispone se corre traslado para alegar a 

las partes y al Ministerio Público, por el término común de 10 días, que comenzará a 

correr a partir del día siguiente a la notificación de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA 

PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 

ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

                                                 
1 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 
anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 1437 de 
2011) se notificó a las partes la providencia anterior, hoy 31 de agosto de 
2020 a las 8:00 a.m., así mismo se envió mensaje de texto de la notificación 
por ESTADO ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los correos 
electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la Ley 
1437 de 2011. 
 

Secretaria 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aidée Anzola Linares, Piso 4° 

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

_____________________________________________________ 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de 2020 

 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y restablecimiento del derecho 

RADICADO:           11001 – 33 – 35 – 016- 2016– 00004- 00 

DEMANDANTE:              NASSER ESTEFAN DE LA PAVA ROIS     

DEMANDADO: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  

 

 

De conformidad con el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 se convoca a las 

partes y demás intervinientes para llevar a cabo audiencia de pruebas, 

diligencia que se realizará de manera virtual el 29 de octubre de 2020 a 

las 09:30 a.m. Para tal efecto, se hará llegar de manera oportuna a los 

correos de las partes. el link o invitación para la efectiva participación.  

 

Se exhorta a las partes para que alleguen a través del correo de este Juzgado 

admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, las direcciones electrónicas de los 

profesionales y ciudadanos que comparecerán a la misma, los números 

telefónicos donde pueden ser contactados, así como los documentos que las 

partes consideren pertinentes para el desarrollo de la diligencia.   

 

Los participantes en la audiencia deberán contar con un archivo que contenga 

los documentos de identificación personal y acreditación profesional, 

debidamente digitalizados, cuyo original deberán exhibir en el desarrollo de la 

audiencia. Así mismo, deberán tener disponibilidad desde media hora antes de 

la instalación de la audiencia, a efectos de coordinar la logística. 

 

Por último, se informa a las partes que previo la celebración de la diligencia, el 

Juzgado remitirá a las direcciones de correo suministradas por las partes, el 

expediente digitalizado, a efectos de garantizar los derechos de defensa y 

contradicción y facilitar de esta manera la participación de todos los 

intervinientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ 
hjdg   
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MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  
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BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 

de la Ley 1437 de 2011) se notificó a las partes la 

providencia anterior, hoy 31 de agosto de 2020 a las 

8:00 a.m, Así mismo se envió mensaje de texto de la 

notificación por ESTADO ELECTRÓNICO de la 

providencia anterior a los correos electrónicos 

suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la 

Ley 1437 de 2011. 

 

Secretaria 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aidée Anzola Linares CAN piso 4º 

 – Sede de los despachos judiciales,  

Correo: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de 2020.  

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2016-00092-00 

Demandante: MARIA ADELAIDA CABELLERO CABALLERO 

Demandado: UGPP  

 

Una vez revisado el expediente y atendiendo lo dispuesto en la parte final del artículo 

181 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con el inciso primero del artículo 13 del 

Decreto 806 de fecha 4 de junio de 20201, se dispone se corre traslado para alegar a 

las partes y al Ministerio Público, por el término común de 10 días, que comenzará a 

correr a partir del día siguiente a la notificación de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA 

PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 

ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

                                                 
1 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 
anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 1437 de 
2011) se notificó a las partes la providencia anterior, hoy 31 de agosto de 

2020 a las 8:00 a.m., así mismo se envió mensaje de texto de la notificación 

por ESTADO ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los correos 
electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la Ley 

1437 de 2011. 

 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de agosto de 2020  

 

Referencia: Ejecutivo 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2016-00125-00 

Ejecutante: CARLOS ENRIQUE AMADOR PRECIADO 

Ejecutado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

 

Una vez revisado el expediente y atendiendo lo dispuesto en la parte final del 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con el inciso primero del 

artículo 13 del Decreto 806 de fecha 4 de junio de 20201, se dispone correr 

traslado para alegar a las partes y al Ministerio Público, por el término común de 

10 días, que comenzará a correr a partir del día siguiente a la notificación de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 
 

 

 

 

hjdg   
 

 

 

 

 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

                                                           
1 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 
anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 

1437 de 2011) se notificó a las partes la providencia anterior, hoy 31 

de agosto de 2020 a las 8:00 a.m, Así mismo se envió mensaje 

de texto de la notificación por ESTADO ELECTRÓNICO de la 

providencia anterior a los correos electrónicos suministrados, 

conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Secretaria 
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016  

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de agosto de 2020  

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: N° 11001 – 33 – 35 – 016 – 2017 – 00135 – 00 

Demandante: VIVIAN ALEXANDRA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Demandado: Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. Contrato  

 

Revisado el expediente, advierte el despacho que el apoderado de la parte 

demandante presentó recurso de apelación contra la sentencia proferida por este 

juzgado con fecha 14 de mayo de 2020.   

 

En consecuencia, al haber sido interpuesto en término, se CONCEDE en el efecto 

suspensivo ante el Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 

Segunda, el recurso de apelación presentado por el apoderado de la parte 

demandante.  

 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 153, 243 y 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 

1437 de 2011).   

 

Ejecutoriada esta providencia, por secretaría envíese el expediente y sus anexos al 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, para lo de su 

competencia, previas las anotaciones del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 
Vpag 
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Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Vivian Alexandra Gómez Jiménez contra Subred Integrada de Servicios de Salud SUR  

Rad: 2016 - 00135 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 1437 de 

2011) se notificó a las partes la providencia anterior, hoy 31 de agosto de 

2020 a las 8:00 a.m, Así mismo se envió mensaje de texto de la 

notificación por ESTADO ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los 

correos electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de 

la Ley 1437 de 2011. 

 

Secretaria 

 



 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de agosto de 2020  

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: N° 11001 – 33 – 35 – 016 – 2016 – 00280-00 

Demandante: LUIS JESÚS NIÑO SUÁREZ 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa Nacional 

 

 

Una vez revisada la liquidación de costas elaborada por secretaría con fecha 18 de 

agosto de 2020 y por encontrarse ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 

aprobación, de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, por valor de seiscientos veinticinco mil pesos ($625.000) m/cte. 

 

En firme la presente providencia, por Secretaría del Despacho dese cumplimiento 

a lo dispuesto en el numeral “TRECERO” de la sentencia proferida en audiencia 

inicial por este juzgado con fecha 25 de octubre de 2017.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 
Vpag 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 1437 de 

2011) se notificó a las partes la providencia anterior, hoy 31 de agosto de 

2020 a las 8:00 a.m, Así mismo se envió mensaje de texto de la 

notificación por ESTADO ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los 

correos electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de 

la Ley 1437 de 2011. 

 

Secretaria 

 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
De: Luis Jesús Niño Suarez vs: Nación – Ministerio de Defensa Nacional  

Rad: 2016 - 00280 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 03cdfc8855b3858f4859947c444a379eddac4fbbcb92aff6dd7daec619136e9a 

Documento generado en 28/08/2020 12:07:02 p.m. 



                                                                        

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda 
Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aidée Anzola Linares, Piso 4° 
Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

_____________________________________________________ 
 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente:  11001-33-35-016-2017-0003-00 

Medio de control:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: FERNANDO ENRIQUE BARRERA FERNANDEZ  

Demandado:  NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 

NACIONAL  
 

De conformidad con los artículos 179 y 180 de la Ley 1437 de 2011, se convoca a 

las partes y demás intervinientes para llevar a cabo la audiencia de pruebas 

prevista en el artículo 181 del CPACA, diligencia que se realizará de manera 

virtual el 1 de octubre de 2020 a las 9:30 a.m. Para tal efecto, se hará 

llegar de manera oportuna a los correos de las partes, el link o invitación para la 

efectiva participación. 

  

Para lo anterior, se exhorta a las partes para que alleguen a través del correo de 

este juzgado admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co; las direcciones 

electrónicas de los profesionales y ciudadanos que comparecerán a la misma, 

los números telefónicos donde pueden ser contactados, así como los 

documentos que las partes consideren pertinentes para el desarrollo de la 

diligencia. 

 

Así mismo, se requiere a los apoderados de las entidades demandadas para que, 

con antelación a la celebración de la audiencia, remitan el acta del comité de 

conciliación de la entidad.  

 

Finalmente, los partícipes en la audiencia deberán contar con un archivo que 

contenga los documentos de identificación personal y acreditación profesional, 

debidamente digitalizados, cuyo original deberán exhibir en el desarrollo de la 

audiencia. Así mismo, deberán tener disponibilidad desde media hora antes de 

la instalación de la audiencia, a efectos de coordinar la logística. 

 

Por último, se informa a las partes que previo la celebración de la diligencia, el 

Juzgado remitirá a las direcciones de correo suministradas por las partes, el 

expediente digitalizado, a efectos de garantizar los derechos de defensa y 

contradicción y facilitar de esta manera la participación de todos los 

intervinientes.  

 

En el evento en que la mencionada audiencia se pueda realizar de manera 

presencial el despacho con antelación informará a las partes la Sala de audiencia 

mailto:admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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en las que se efectuará la misma y en la sede de los Juzgados Administrativos de 

esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

JUEZA 

  

 

 

 

 

VPAG  

 

 

 

 

 

          

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011) se notificó a las partes la 
providencia anterior, hoy 31 de agosto de 2020 a las 
8:00 a.m.  Así mismo se envió mensaje de texto de la 
notificación por ESTADO ELECTRÓNICO de la 
providencia anterior a los correos electrónicos 
suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de 
la Ley 1437 de 2011. 
 

Secretaria 
 



                                                                        

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aidée Anzola Linares, Piso 4° 

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

_____________________________________________________ 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de 2020 

 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y restablecimiento del derecho 

RADICADO:           11001 – 33 – 35 – 016- 2017– 00186- 00 

DEMANDANTE:              JORGE MAURICIO PESCADOR MEDINA    

DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR OCCIDENTE E.S.E. 

 

 

De conformidad con el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 se convoca a las 

partes y demás intervinientes para llevar a cabo audiencia de pruebas, 

diligencia que se realizará de manera virtual el 28 de octubre de 2020 a 

las 11:15 a.m. Para tal efecto, se hará llegar de manera oportuna a los 

correos de las partes. el link o invitación para la efectiva participación.  

 

Se exhorta a las partes para que alleguen a través del correo de este Juzgado 

admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, las direcciones electrónicas de los 

profesionales y ciudadanos que comparecerán a la misma, los números 

telefónicos donde pueden ser contactados, así como los documentos que las 

partes consideren pertinentes para el desarrollo de la diligencia.   

 

Los participantes en la audiencia deberán contar con un archivo que contenga 

los documentos de identificación personal y acreditación profesional, 

debidamente digitalizados, cuyo original deberán exhibir en el desarrollo de la 

audiencia. Así mismo, deberán tener disponibilidad desde media hora antes de 

la instalación de la audiencia, a efectos de coordinar la logística. 

 

Por último, se informa a las partes que previo la celebración de la diligencia, el 

Juzgado remitirá a las direcciones de correo suministradas por las partes, el 

expediente digitalizado, a efectos de garantizar los derechos de defensa y 

contradicción y facilitar de esta manera la participación de todos los 

intervinientes. 
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En el evento en que la mencionada audiencia se pueda realizar de manera 

presencial el despacho con antelación informará a las partes la Sala de audiencia 

en las que se efectuará la misma y en la sede de los Juzgados Administrativos de 

esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

 
 

 

 

 

hjdg   
 

 

 

 

 

          

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA 

PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 

201 de la Ley 1437 de 2011) se notificó a las partes la 

providencia anterior, hoy 31 de agosto de 2020 a las 

8:00 a.m, Así mismo se envió mensaje de texto de la 

notificación por ESTADO ELECTRÓNICO de la 

providencia anterior a los correos electrónicos 

suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de 

la Ley 1437 de 2011. 

 

Secretaria 

 



                                                                        

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda 
Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aidée Anzola Linares, Piso 4° 
Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

_____________________________________________________ 
 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente:  11001-33-35-016-2017-0248-00 

Medio de control:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: DEISY JASBLEYDI ROMERO GOMEZ 

Demandado: DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR  
 

De conformidad con los artículos 179 y 180 de la Ley 1437 de 2011, se convoca a 

las partes y demás intervinientes para llevar a cabo la audiencia inicial prevista 

en el artículo 180 del CPACA, diligencia que se realizará de manera virtual el 10 

de septiembre de 2020 a las 9:30 a.m. Para tal efecto, se hará llegar de 

manera oportuna a los correos de las partes, el link o invitación para la efectiva 

participación. 

  

Para lo anterior, se exhorta a las partes para que alleguen a través del correo de 

este juzgado admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co; las direcciones 

electrónicas de los profesionales y ciudadanos que comparecerán a la misma, 

los números telefónicos donde pueden ser contactados, así como los 

documentos que las partes consideren pertinentes para el desarrollo de la 

diligencia. 

 

Así mismo, se requiere a los apoderados de las entidades demandadas para que 

con antelación a la celebración de la audiencia, remitan el acta del comité de 

conciliación de la entidad.  

 

Finalmente, los partícipes en la audiencia, deberán contar con un archivo que 

contenga los documentos de identificación personal y acreditación profesional, 

debidamente digitalizados, cuyo original deberán exhibir en el desarrollo de la 

audiencia. Así mismo, deberán tener disponibilidad desde media hora antes de 

la instalación de la audiencia, a efectos de coordinar la logística. 

 

Por último, se informa a las partes que previo la celebración de la diligencia, el 

Juzgado remitirá a las direcciones de correo suministradas por las partes, el 

expediente digitalizado, a efectos de garantizar los derechos de defensa y 

contradicción y facilitar de esta manera la participación de todos los 

intervinientes.  

 

Se advierte a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 

obligatoria y su incumplimiento los hará acreedores a las sanciones que impone 

el numeral 4º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011; sin embargo, la 

inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 

audiencia.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

JUEZA 

  

 

 

 

 

VPAG  

 

 

 

 

 

          

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

3042ebcc197db7572eaa6ab4abe361b9cafae6e01f90b4e2bbedd57bf2

908940 

Documento generado en 28/08/2020 11:19:38 a.m. 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011) se notificó a las partes la 
providencia anterior, hoy 31 de agosto de 2020 a las 
8:00 a.m., Así mismo se envió mensaje de texto de la 
notificación por ESTADO ELECTRÓNICO de la 
providencia anterior a los correos electrónicos 
suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de 
la Ley 1437 de 2011. 
 

Secretaria 
 



 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de agosto de 2020  

 

Referencia: Ejecutivo 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2017-00256-00 

Ejecutante: LUZ MARIEN ARANGO CIFUENTES 

Ejecutado: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL 

 

Una vez revisado el expediente y atendiendo lo dispuesto en la parte final del 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con el inciso primero del 

artículo 13 del Decreto 806 de fecha 4 de junio de 20201, se dispone correr 

traslado para alegar a las partes y al Ministerio Público, por el término común de 

10 días, que comenzará a correr a partir del día siguiente a la notificación de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 
Vpag 

 

 

 

 

 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

                                                           
1 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 
anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 1437 de 

2011) se notificó a las partes la providencia anterior, hoy 31 de agosto de 

2020 a las 8:00 a.m, Así mismo se envió mensaje de texto de la 

notificación por ESTADO ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los 

correos electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de 

la Ley 1437 de 2011. 

 

Secretaria 
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Ejecutivo 
De: Luz Marien Arango Cifuentes vs: CREMIL 

Rad: 2017 - 00256 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  
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JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aidée Anzola Linares, Piso 4° 

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

_____________________________________________________ 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de 2020 

 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y restablecimiento del derecho 

RADICADO:           11001 – 33 – 35 – 016- 2017– 00373- 00 

DEMANDANTE:              MILTON WILLIAM LAGOS DÍAZ  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

– POLICÍA NACIONAL  
 

 

De conformidad con los artículos 179 y 18o de la Ley 1437 de 2011 se convoca a 

las partes y demás intervinientes para llevar a cabo la audiencia inicial prevista 

en el artículo 18o del C.P.A.C.A., diligencia que se realizará de manera virtual 

el 10 de septiembre de 2020 a las 11:30 a.m. Para tal efecto, se 

hará llegar de manera oportuna a los correos de las partes. el link o invitación 

para la efectiva participación.  

 

Se exhorta a las partes para que alleguen a través del correo de este Juzgado 

admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, las direcciones electrónicas de los 

profesionales y ciudadanos que comparecerán a la misma, los números 

telefónicos donde pueden ser contactados, así como los documentos que las 

partes consideren pertinentes para el desarrollo de la diligencia.   

 

Así mismo, se requiere al (los) apoderado (s) de la (s) entidad (es) demanda (s) 

para que, con antelación a la celebración de la audiencia, remitan el acta del 

comité de conciliación de la entidad. 

 

Los participantes en la audiencia, deberán contar con un archivo que contenga 

los documentos de identificación personal y acreditación profesional, 

debidamente digitalizados, cuyo original deberán exhibir en el desarrollo de la 

audiencia. Así mismo, deberán tener disponibilidad desde media hora antes de 

la instalación de la audiencia, a efectos de coordinar la logística. 

 

Por último, se informa a las partes que previo la celebración de la diligencia, el 

Juzgado remitirá a las direcciones de correo suministradas por las partes, el 

expediente digitalizado, a efectos de garantizar los derechos de defensa y 

contradicción y facilitar de esta manera la participación de todos los 

intervinientes. 

 

Se advierte a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 

obligatoria y su incumplimiento los hará acreedores a las sanciones que impone 

el numeral 4° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011; sin embargo, la 

inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 

audiencia.  
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Se acepta la renuncia del poder presentada por el Doctor JARBY NUÑEZ 

CORREDOR, identificado con C.C. N° 79.497.022 y T.P. N° 150.587 del C. S. 

de la J., quien fungía como apoderado de la parte demandante (fls. 254-257), 

conforme lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P.  

 

Se reconoce personería adjetiva para actuar como nueva apoderada de la parte 

demandante a la Doctora ANGIE JULIANA CARO PARODY, identificada 

con C.C. N° 36.313.968 y T. P. N° 233.927 del C. S. de la J., en los términos y 

para los efectos del poder y los anexos visibles a folios 259-260 del expediente.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

 

 

 

 

 

hjdg   

 

 

 

 

 

          

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

e01671a56f53c74ab1e2a8da685243fe9a96665ac54d1a07166c0cc30e

4f75ad 

Documento generado en 28/08/2020 11:35:15 a.m. 

 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011) se notificó a las partes la 
providencia anterior, hoy 31 de agosto de 2020 a las 
8:00 a.m. Así mismo e envió mensaje de texto de la 
notificación por ESTADO ELECTRÓNICO de la 
providencia anterior a los correos electrónicos 
suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de 
la Ley 1437 de 2011. 
 

Secretaria 
 



                                                                        

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aidée Anzola Linares, Piso 4° 

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

_____________________________________________________ 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de 2020 

 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y restablecimiento del derecho 

RADICADO:           11001 – 33 – 35 – 016- 2017– 00455- 00 

DEMANDANTE:              RODRIGO ANDRÉS RUIZ MEDINA   

DEMANDADO: SENA 

 

 

De conformidad con el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 se convoca a las 

partes y demás intervinientes para llevar a cabo audiencia de pruebas, 

diligencia que se realizará de manera virtual el 22 de octubre de 2020 a 

las 11:15 a.m. Para tal efecto, se hará llegar de manera oportuna a los 

correos de las partes. el link o invitación para la efectiva participación.  

 

Se exhorta a las partes para que alleguen a través del correo de este Juzgado 

admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, las direcciones electrónicas de los 

profesionales y ciudadanos que comparecerán a la misma, los números 

telefónicos donde pueden ser contactados, así como los documentos que las 

partes consideren pertinentes para el desarrollo de la diligencia.   

 

Los participantes en la audiencia, deberán contar con un archivo que contenga 

los documentos de identificación personal y acreditación profesional, 

debidamente digitalizados, cuyo original deberán exhibir en el desarrollo de la 

audiencia. Así mismo, deberán tener disponibilidad desde media hora antes de 

la instalación de la audiencia, a efectos de coordinar la logística. 

 

Por último, se informa a las partes que previo la celebración de la diligencia, el 

Juzgado remitirá a las direcciones de correo suministradas por las partes, el 

expediente digitalizado, a efectos de garantizar los derechos de defensa y 

contradicción y facilitar de esta manera la participación de todos los 

intervinientes. 

 

En el evento en que la mencionada audiencia se pueda realizar de manera 

presencial el despacho con antelación informará a las partes la Sala de audiencia 
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en las que se efectuará la misma y en la sede de los Juzgados Administrativos de 

esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

 
 

 

 

 

hjdg   
 

 

 

 

 

          

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

          

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

91ec5a98d9e6a1dd1ef43a8a639184341814559bec438f323f5f21e9e95

712ef 

Documento generado en 28/08/2020 11:35:49 a.m. 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 

1437 de 2011) se notificó a las partes la providencia anterior, hoy 

31 de agosto de 2020 a las 8:00 a.m, Así mismo se envió 

mensaje de texto de la notificación por ESTADO ELECTRÓNICO 

de la providencia anterior a los correos electrónicos 

suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la Ley 1437 

de 2011. 

 

Secretaria 

 



                                                                        

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aidée Anzola Linares, Piso 4° 

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

_____________________________________________________ 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de 2020 

 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y restablecimiento del derecho 

RADICADO:           11001 – 33 – 35 – 016- 2018– 00031- 00 

DEMANDANTE:              JAIRO IGNACIO ACOSTA DÍAZ    

DEMANDADO: ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL  

 

De conformidad con los artículos 179 y 18o de la Ley 1437 de 2011 se convoca a 

las partes y demás intervinientes para llevar a cabo la audiencia inicial prevista 

en el artículo 18o del C.P.A.C.A., diligencia que se realizará de manera virtual 

el 23 de septiembre de 2020 a las 10:30 a.m. Para tal efecto, se 

hará llegar de manera oportuna a los correos de las partes. el link o invitación 

para la efectiva participación.  

 

Se exhorta a las partes para que alleguen a través del correo de este Juzgado 

admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, las direcciones electrónicas de los 

profesionales y ciudadanos que comparecerán a la misma, los números 

telefónicos donde pueden ser contactados, así como los documentos que las 

partes consideren pertinentes para el desarrollo de la diligencia.   

 

Así mismo, se requiere al (los) apoderado (s) de la (s) entidad (es) demanda (s) 

para que, con antelación a la celebración de la audiencia, remitan el acta del 

comité de conciliación de la entidad. 

 

Los participantes en la audiencia deberán contar con un archivo que contenga 

los documentos de identificación personal y acreditación profesional, 

debidamente digitalizados, cuyo original deberán exhibir en el desarrollo de la 

audiencia. Así mismo, deberán tener disponibilidad desde media hora antes de 

la instalación de la audiencia, a efectos de coordinar la logística. 

 

Por último, se informa a las partes que previo la celebración de la diligencia, el 

Juzgado remitirá a las direcciones de correo suministradas por las partes, el 

expediente digitalizado, a efectos de garantizar los derechos de defensa y 

contradicción y facilitar de esta manera la participación de todos los 

intervinientes. 
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Se advierte a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 

obligatoria y su incumplimiento los hará acreedores a las sanciones que impone 

el numeral 4° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011; sin embargo, la 

inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 

audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

 
hjdg   
 

 

 

 

 

          

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA 

PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

061cc8c23c91e853180855c3bde4c6d842220cd718ddd5a6e375e7dda

6b3143a 

Documento generado en 28/08/2020 11:36:19 a.m. 

 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de 

la Ley 1437 de 2011) se notificó a las partes la providencia 

anterior, hoy 31 de agosto de 2020 a las 8:00 a.m. Así mismo 

se envió mensaje de texto de la notificación por ESTADO 

ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los correos 

electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 

201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Secretaria 

 



                                                                        

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda 
Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aidée Anzola Linares, Piso 4° 
Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5553939, ext. 1016 

_____________________________________________________ 
 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente:  11001-33-35-016-2018-0073-00 

Medio de control:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: JOSÉ DAVID QUIÑONEZ DELGADO 

Demandado: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA- POLICIA 

NACIONAL  
 

De conformidad con los artículos 179 y 180 de la Ley 1437 de 2011, se convoca a 

las partes y demás intervinientes para llevar a cabo la audiencia inicial prevista 

en el artículo 180 del CPACA, diligencia que se realizará de manera virtual el 9 

de septiembre de 2020 a las 12:00 a.m. Para tal efecto, se hará llegar de 

manera oportuna a los correos de las partes, el link o invitación para la efectiva 

participación. 

  

Para lo anterior, se exhorta a las partes para que alleguen a través del correo de 

este juzgado admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co; las direcciones 

electrónicas de los profesionales y ciudadanos que comparecerán a la misma, 

los números telefónicos donde pueden ser contactados, así como los 

documentos que las partes consideren pertinentes para el desarrollo de la 

diligencia. 

 

Así mismo, se requiere a los apoderados de las entidades demandadas para que 

con antelación a la celebración de la audiencia, remitan el acta del comité de 

conciliación de la entidad.  

 

Finalmente, los partícipes en la audiencia, deberán contar con un archivo que 

contenga los documentos de identificación personal y acreditación profesional, 

debidamente digitalizados, cuyo original deberán exhibir en el desarrollo de la 

audiencia. Así mismo, deberán tener disponibilidad desde media hora antes de 

la instalación de la audiencia, a efectos de coordinar la logística. 

 

Por último, se informa a las partes que previo la celebración de la diligencia, el 

Juzgado remitirá a las direcciones de correo suministradas por las partes, el 

expediente digitalizado, a efectos de garantizar los derechos de defensa y 

contradicción y facilitar de esta manera la participación de todos los 

intervinientes.  

 

Se advierte a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 

obligatoria y su incumplimiento los hará acreedores a las sanciones que impone 

el numeral 4º del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011; sin embargo, la 
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inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 

audiencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO 

JUEZA 

 

  

 

 

 

 

VPAG  

 

 

 

 

 

          

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

c21dfc29c25472a80129150593543daadd094d9a92fa0c7c9144e73847

a4d878 

Documento generado en 28/08/2020 12:30:05 p.m. 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 
201 de la Ley 1437 de 2011) se notificó a las partes la 
providencia anterior, hoy 31 de agosto de 2020 a las 
8:00 a.m, Así mismo se envió mensaje de texto de la 
notificación por ESTADO ELECTRÓNICO de la 
providencia anterior a los correos electrónicos 
suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de 
la Ley 1437 de 2011. 
 

Secretaria 
 



 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

Sección Segunda  

Carrera 57 Nº 43-91, CAN. Edificio Aydeé Anzola Linares, Piso 4º  

Correo electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de agosto de 2020  

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2018-00103-00 

Demandante: LAURA JULIETH CARDOZO JIMÉNEZ 

Demandado: 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN - FIDUCIARIA LA PREVISORA 

S.A– Sanción Moratoria 

 

Revisado el expediente se observa que, mediante escrito presentado por el apoderado de 

la parte demandante, a través del correo electrónico de este juzgado, con fecha 28 de julio 

de 2020, desistió de la demanda.  

 

Así las cosas, por remisión normativa del artículo 306 del CPACA, en lo relacionado con 

el desistimiento de las pretensiones, se debe aplicar lo dispuesto en los artículo 314 y 316 

el Código General del Proceso que prevén: 

 

Artículo 314.- Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de 

las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 

proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 

interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá 

que comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 

de cosa juzgada. 

 

El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia (…)”. 

 

De la misma forma el artículo 316 del C.G.P, consagra que: 

 

“ARTÍCULO 316. Desistimiento de ciertos actos procesales.  

 

(…) 

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 

siguientes casos: 

 

(…) 
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4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de 

forma condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en 

costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al 

demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar 

el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el 

desistimiento sin condena en costas y expensas.” 

 

De conformidad con lo anterior, antes de proceder el despacho a pronunciarse acerca de 

la solicitud de desistimiento presentada por el apoderado de la parte demandante, se 

ordenará por secretaría correr traslado a la entidad accionada, esto es, a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGITERIO, LA FIDUCUARIA LA PREVISORA S.A., Y LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEL DISTRITO DE BOGOTÁ, por el término de tres (3) días a partir de la 

notificación por estado de la presente providencia, para que se pronuncie. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Correr traslado por tres (03) días de la solicitud de desistimiento de las 

pretensiones a la entidad demandada la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGITERIO, LA 

FIDUCUARIA LA PREVISORA S.A., Y LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

DISTRITO DE BOGOTÁ, término que se contará a partir de la notificación por estado de 

la presente providencia, de conformidad con las consideraciones expuestas. 

 

SEGUNDO: Por lo anteriormente expuesto, no se celebrará la audiencia inicial fijada para 

el próximo 19 de febrero de 2020 a las 9:45 am. 

 

TERCERO: Comuníquese esta decisión de manera prioritaria a las partes. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, pase el proceso al despacho para resolver lo que 

en derecho corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 
Vpag 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

          

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 1437 de 

2011) se notificó a las partes la providencia anterior, hoy 31 de agosto de 

2020 a las 8:00 a.m, Así mismo se envió mensaje de texto de la 

notificación por ESTADO ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los 

correos electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de 

la Ley 1437 de 2011. 

 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., veintiocho (28) de agosto de 2020  

 

Referencia: Ejecutivo 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2018-00110-00 

Ejecutante: RAFAEL IGNACIO RINCÓN VARELA 

Ejecutado: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

 

 

Una vez revisado el expediente y atendiendo lo dispuesto en la parte final del 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia con el inciso primero del 

artículo 13 del Decreto 806 de fecha 4 de junio de 20201, se dispone a correr 

traslado para alegar a las partes y al Ministerio Público, por el término común de 

10 días, que comenzará a correr a partir del día siguiente a la notificación de esta 

providencia. 

 

Se acepta la renuncia al poder visible a folios 156 – 168 del expediente, presentada 

por la dra. María Nidia Salazar Medina, en calidad de apoderada de la entidad 

accionada UGPP, en los términos del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 
Vpag 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

          

 

 

 

 

                                                           
1 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 
anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 1437 de 

2011) se notificó a las partes la providencia anterior, hoy 31 de agosto de 

2020 a las 8:00 a.m, Así mismo se envió mensaje de texto de la 

notificación por ESTADO ELECTRÓNICO de la providencia anterior a los 

correos electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 201 de 

la Ley 1437 de 2011. 

 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., veintiocho (28) de agosto de 2020  

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: N° 11001-33-35-016-2018-00274-00 

Demandante: WILLIAM FERNANDO PIZA FONTECHA 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 

 

 

De conformidad con los artículos 179 y 180 de la Ley 1437 de 2011, se convoca a las partes 

y demás intervinientes para llevar a cabo la audiencia inicial prevista en el artículo 180 

del CPACA, diligencia que se realizará de manera virtual el 9 de septiembre de 2020 

a las 12:45 p.m. Para tal efecto, se hará llegar de manera oportuna a los correos de las 

partes, el link o invitación para la efectiva participación. 

  

Para lo anterior, se exhorta a las partes para que alleguen a través del correo de este 

juzgado admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co; las direcciones electrónicas de los 

profesionales y ciudadanos que comparecerán a la misma, los números telefónicos donde 

pueden ser contactados, así como los documentos que las partes consideren pertinentes 

para el desarrollo de la diligencia. 

 

Así mismo, se requiere a los apoderados de las entidades demandadas para que, con 

antelación a la celebración de la audiencia, remitan el acta del comité de conciliación de 

la entidad.  

 

Finalmente, los partícipes en la audiencia, deberán contar con un archivo que contenga 

los documentos de identificación personal y acreditación profesional, debidamente 

digitalizados, cuyo original deberán exhibir en el desarrollo de la audiencia. Así mismo, 

deberán tener disponibilidad desde media hora antes de la instalación de la audiencia, a 

efectos de coordinar la logística. 

 

Por último, se informa a las partes que previo la celebración de la diligencia, el Juzgado 

remitirá a las direcciones de correo suministradas por las partes, el expediente 

digitalizado, a efectos de garantizar los derechos de defensa y contradicción y facilitar de 

esta manera la participación de todos los intervinientes.  
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Se advierte a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es obligatoria 

y su incumplimiento los hará acreedores a las sanciones que impone el numeral 4º del 

artículo 372 de la Ley 1564 de 2012; sin embargo, la inasistencia de quienes deban 

concurrir no impedirá la realización de la audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez 

Vpag 

 

 

 

 

 

hjdg   
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201 de la Ley 

1437 de 2011) se notificó a las partes la providencia anterior, hoy 31 

de agosto de 2020 a las 8:00 a.m, Así mismo se envió mensaje 

de texto de la notificación por ESTADO ELECTRÓNICO de la 

providencia anterior a los correos electrónicos suministrados, 

conforme al párrafo 3º, artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Secretaria 

 



 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 Sección Segunda 
 

Carrera 57 Nº 43-91, Edificio Aydée Anzola Linares CAN  
Teléfono 5553939 

Correo Electrónico: admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, D.C., 28 de agosto de 2020 

 

 

EXPEDIENTE:  11001 – 33 – 35 – 016- 2018 – 00370- 00 

DEMANDANTE:      JULIETA RODRÍGUEZ GUTIERREZ      

DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR – 

SUBRED SUR -  

 

 

De conformidad con los artículos 180 y 181 de la Ley 1437 de 2011, se convoca a 

las partes para llevar a cabo la Audiencia inicial con eventual sentencia, 

diligencia que se realizará el día 23 de septiembre de 2020 a las 9:30 am., 

Para tal efecto, se hará llegar de manera oportuna a los correos de las partes. el 

enlace para la efectiva participación. 

 

Se exhorta a las partes para que alleguen a través del correo de este Juzgado 

admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, las direcciones electrónicas de los 

profesionales y ciudadanos que comparecerán a la misma, los números 

telefónicos donde pueden ser contactados, así como los documentos que las 

partes consideren pertinentes para el desarrollo de la diligencia. 

 

Así mismo, se requiere al (los) apoderado (s) de la (s) entidad (es) demanda (s) 

para que, con antelación a la celebración de la audiencia, remitan el acta del 

comité de conciliación de la entidad. 

 

Los participantes en la audiencia deberán contar con un archivo que contenga 

los documentos de identificación personal y acreditación profesional, 

debidamente digitalizados, cuyo original deberán exhibir en el desarrollo de la 

audiencia. Así mismo, deberán tener disponibilidad antes de la instalación de la 

audiencia, a efectos de coordinar la logística. 

 

Por último, se informa a las partes que se habilitó la línea telefónica 322 840 

4930 a fin de que por este medio (Inclusive vía WhatsApp) puedan resolverse 

las inquietudes respecto a la audiencia.  

 

Se advierte a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 

obligatoria y su incumplimiento los hará acreedores a las sanciones que impone 
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el numeral 4° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011; sin embargo, la 

inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 

audiencia 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez  
JLPG 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201, Ley 1437 de 

2011) del 31 de agosto de 2020 se notificó a las partes la providencia 

anterior, así como se envió mensaje de datos de la notificación a los 

correos electrónicos suministrados, conforme al párrafo 3º, artículo 

201 de la Ley 1437 de 2011. 

____________________________________ 

Secretaria 
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EXPEDIENTE:  11001 – 33 – 35 – 016- 2018 – 00378- 00 

DEMANDANTE:      RITA DIANA SALAMANCA      

DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

CENTRO ORIENTE – SUBRED CENTRO ORIENTE  -  

 

 

De conformidad con los artículos 180 y 181 de la Ley 1437 de 2011, se convoca a 

las partes para llevar a cabo la Audiencia inicial con eventual sentencia, 

diligencia que se realizará el día 24 de septiembre de 2020 a las 10:30 

am., Para tal efecto, se hará llegar de manera oportuna a los correos de las 

partes. el enlace para la efectiva participación. 

 

Se exhorta a las partes para que alleguen a través del correo de este Juzgado 

admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, las direcciones electrónicas de los 

profesionales y ciudadanos que comparecerán a la misma, los números 

telefónicos donde pueden ser contactados, así como los documentos que las 

partes consideren pertinentes para el desarrollo de la diligencia. 

 

Así mismo, se requiere al (los) apoderado (s) de la (s) entidad (es) demanda (s) 

para que, con antelación a la celebración de la audiencia, remitan el acta del 

comité de conciliación de la entidad. 

 

Los participantes en la audiencia deberán contar con un archivo que contenga 

los documentos de identificación personal y acreditación profesional, 

debidamente digitalizados, cuyo original deberán exhibir en el desarrollo de la 

audiencia. Así mismo, deberán tener disponibilidad antes de la instalación de la 

audiencia, a efectos de coordinar la logística. 

 

Por último, se informa a las partes que se habilitó la línea telefónica 322 840 

4930 a fin de que por este medio (Inclusive vía WhatsApp) puedan resolverse 

las inquietudes respecto a la audiencia.  

 

Se advierte a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 

obligatoria y su incumplimiento los hará acreedores a las sanciones que impone 

el numeral 4° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011; sin embargo, la 
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inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 

audiencia 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA CECILIA PIZARRO TOLEDO  

Juez  
JLPG 
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO (artículo 201, Ley 

1437 de 2011) se notificó a las partes la providencia anterior, hoy 

31 de agosto de  2020. así como se envió mensaje de datos de la 

notificación a los correos electrónicos suministrados, conforme 

al párrafo 3º, artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Secretaria 


